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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias 29009156

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Matemáticas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ Vicerrector de Estudios de la Universidad de Málaga

Tipo Documento Número Documento

NIF 25095535M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 25095535M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Flores Moya Decano Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga

Tipo Documento Número Documento

NIF 25066015V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pabellón de Gobierno. Campus Universitario de El
Ejido.

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrestudios@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 11 de marzo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Matemáticas por la
Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Matemáticas Matemáticas y estadística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009156 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://u.uma.es/o/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, se entiende por:

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades espa-
ñolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. Las actuaciones
pueden consistir en pruebas o evaluaciones, pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros
formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de los candidatos a las plazas ofrecidas.

4.2.1.- Requisitos de acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

Según se hace constar en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, anteriormente citado, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinan en el referido Real Decreto, quienes reúnan alguno de los
siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente y que, en su caso, hayan superado la Evaluación de
Bachillerato para el Acceso a la Universidad prevista en el Real Decreto Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario
de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. A este respecto, según se hace constar en el Real Decre-
to 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de ESO y de Bachillerato, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará,
mediante Orden Ministerial y para cada curso académico, las características, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los proce-
dimientos de revisión de las calificaciones obtenidas.

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto que venimos comentando.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto que venimos comentando.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas están facultadas para coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades
de su territorio. En este sentido, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Uni-
versidades, señala en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se
constituyen en un distrito único para los estudios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de
Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.

4.2.2.- Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

4.2.2.1.- Principios generales.

En el artículo 5 del Real Decreto que venimos comentando se establecen los principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado, señalándose, en primer lugar, que la admisión se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad.

Se señala igualmente que todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudian-
tes con discapacidad y en general con necesidades educativas especiales, encomendándose a las Administraciones educativas la determinación de
las medidas necesarias que garanticen el acceso y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones
de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposi-
ción del estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las
evaluaciones y pruebas que establezcan las Universidades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los proce-
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dimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adap-
taciones curriculares que se aplicaron al estudiante en la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los cen-
tros docentes deberán prestar colaboración.

En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades po-
drán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras. En la valoración de la for-
mación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros.

Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solicitar
plaza en las Universidades españolas de su elección (como hemos señalado anteriormente, en la Comunidad Autónoma Andaluza, todas las Universi-
dades de su competencia están constituida como un único Distrito Universitario).

Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

4.2.2.2.- Límites máximos de plazas.

El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de
Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos
de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes
en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Independientemente de lo anterior, en las Universidades Andaluzas todas las enseñanzas de Grado tienen limitado el número de plazas para estudian-
tes de nuevo ingreso, debiendo participar, quienes cumplan con los requisitos de acceso a la Universidad, en un procedimiento de "preinscripción".

4.2.2.3.- Procedimiento de admisión.

El establecimiento del procedimiento de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden
de prelación en la adjudicación de plazas en las Universidades públicas de Andalucía se lleva a cabo, cada año, mediante Resolución de la Dirección
General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía al respecto.

En la referida Resolución se establecen los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicarse para establecer el orden de prelación en la adjudi-
cación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

4.2.2.4.- Formas y procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Según se hace constar en el artículo 9 del Real Decreto 412/2014, dependiendo del requisito de acceso a la Universidad acreditado por los interesa-
dos, las Universidades deberán:

· Elegir entre la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato
(y en la prueba de Evaluación del Bachillerato para el acceso a la Universidad, en su caso), o bien fijar procedimientos de admisión.

· Fijar obligatoriamente procedimientos de admisión.

· Elegir si se establecen, o no, procedimientos de admisión (en las Universidades Andaluzas se ha optado por fijar procedimientos de admisión).

· Velar por el cumplimiento de los requisitos establecidos para determinados colectivos en el referido Real Decreto.

A continuación reproducimos lo que dice al respecto el Real Decreto que venimos comentando.

En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.
2. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el

Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachille-
rato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas edu-
cativos para acceder a sus Universidades.

Para los supuestos mencionados anteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto 412/2014, los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes
criterios de valoración:

1. Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida.
2. Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos equivalentes al

de Bachillerato español.
3. Formación académica o profesional complementaria.
4. Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias, como es el caso de las Universi-
dades Andaluzas.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resul-
tado final del procedimiento de admisión.

En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado:

1. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico
Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a dichos títulos.
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2. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados
equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

Para los supuestos mencionados anteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 412/2014, los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios
de valoración:

1. Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.
2. Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados. Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Forma-

ción Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conoci-
miento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las re-
laciones directas que se establezcan entre los estudios anteriormente citados y los Grados universitarios.

3. Formación académica o profesional complementaria.
4. Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar, a libre elección, procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado:

1. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable
que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

4. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

5. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

De optarse por el establecimiento de procedimientos de admisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 412/2014, tales
procedimientos deberán utilizar alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

1. Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.
2. Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados.
3. Formación académica o profesional complementaria.
4. Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 412/2014:

1. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto.
2. Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
3. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto.

En estos supuestos, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de acceso y criterios de acreditación y ámbito de la
experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos en el real decreto que venimos comentando.

En cualquier caso, tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Uni-
versidad, los estudiantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4.2.2.5.- Procedimientos específicos de acceso y admisión.

A.- Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 años.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 y siguientes del Real Decreto 412/2014, las personas mayores de 25 años de edad que no posean nin-
guna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante
la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad en el
año natural en que se celebre dicha prueba.

La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra específica.

La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así
como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

1. Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
2. Lengua castellana.
3. Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferen-
tes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios oficiales
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de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A (artes
y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectura).

El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la
fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo
informe de las Universidades de su ámbito de gestión.

La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el marco establecido por las Administraciones educativas. El candi-
dato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime oportuno.

El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Universi-
dades en las que haya realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la
que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y lengua extranjera
deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida
para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos
podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que
oferten enseñanzas.

Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su califi-
cación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de
valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas
en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso
de equidistancia a la superior.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en
ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general como en la fase específica.

Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión (p.e. Distrito Único Andaluz), podrán constituir una co-
misión organizadora de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

1. Coordinación de la prueba de acceso.
2. Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados

por los aspirantes.
3. Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 del real decreto.
4. Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.
5. Resolución de reclamaciones.

B.- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 4012/2014, podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con expe-
riencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por
otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente
solicitud a la Universidad de su elección.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acredi-
tación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes.
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.

C.- Acceso para mayores de 45 años.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 4012/2014, las personas mayores de 45 años de edad que no posean
ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad en el año natural en que se celebre dicha
prueba.

La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capaci-
dad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

1. Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
2. Lengua castellana. En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá

establecerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas solicita-
das por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición nece-
saria para la posterior resolución favorable de acceso del interesado.
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El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el estableci-
miento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las Universidades del ámbi-
to territorial de dicha Administración educativa.

Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la
que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial de la Comunidad Autó-
noma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos
podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 45 años

Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada convocatoria en las Universidades de su elección, siempre que
existan en éstas los estudios que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos únicamente a las Universidades en
las que hayan realizado la prueba.

Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la fina-
lidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la ante-
rior.

La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de con-
formidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de
cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada
ejercicio.

Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

1. Coordinación de la prueba de acceso.
2. Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados

por los aspirantes.
3. Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 del real decreto.
4. Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.
5. Resolución de reclamaciones.

4.2.2.6.- Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún
tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se indicará expresamente esta posibilidad.

Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estu-
diante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acce-
so, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desa-
rrolle.

Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así co-
mo de los centros donde hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las adaptaciones curriculares realizadas.

4.2.2.7.- Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 412/2014, las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de
plazas que vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los porcentajes de reserva de plazas recogidos en la tabla que más adelante se
reproduce. Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas de acceso y
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas deberán, como mínimo, reservarse los siguientes porcentajes:

PORCENTAJE DE RESERVAS DE PLAZAS MÍNIMO MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia labo-

ral o profesional

1 % 3 %

Estudiantes con discapacidad (*) 5% -----

Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (**) 3% -----

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %
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(*) Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

(**) La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de
13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Deberá acreditarse la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reunir
los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apar-
tado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equiva-
lente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas
habrán de mantenerse en las diferentes convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán destinadas al cupo general y ofertadas por las Universidades en cada una de las convocato-
rias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y al-
to rendimiento.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha posibili-
dad.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

4.2.2.8.- Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles (traslados de expediente).

Tal y como se hace constar en el artículo 29 del Real Decreto 412/2014, las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales
españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30
créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el
Consejo de Gobierno de cada universidad.

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o es-
tudios universitarios oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la uni-
versidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas
necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 9 del
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2010, acordó establecer las normas reguladoras de la
admisión como estudiantes de dicha universidad, en enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Graduado, de estudiantes con estudios universita-
rios españoles parciales o estudios universitarios extranjeros parciales o totales no homologados (normas modificadas posteriormente mediante acuer-
do del Consejo de Gobierno, de 13 de mayo de 2015).

4.2.2.9.- Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.

Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalen-
cia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resueltas por el Rec-
tor de la Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universi-
tario.

2. Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformidad con las
equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema
Educativo Español; el reconocimiento de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el
Real Decreto que venimos comentando.

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títu-
los, diplomas o estudios en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes acrediten estar en posesión de un títu-
lo universitario español.

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Edu-
cación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2010, acordó establecer las normas reguladoras de la
admisión como estudiantes de dicha universidad, en enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Graduado, de estudiantes con estudios universita-
rios españoles parciales o estudios universitarios extranjeros parciales o totales no homologados (normas modificadas posteriormente mediante acuer-
do del Consejo de Gobierno, de 13 de mayo de 2015).

4.2.3.- La admisión de estudiantes de Grado en la Universidad de Málaga.

Como hemos comentado anteriormente, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de
Universidades, señala en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas
se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia
de Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.
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De acuerdo con lo anterior, en el primer trimestre de cada año, mediante Resolución de la Dirección General de Universidades, se hace público el
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso, en el curso correspon-
diente, en los estudios universitarios de Grado.

4.2.4.- La admisión de estudiantes en las enseñanzas de Graduado/a en Matemáticas.

Para la admisión de estudiantes en las enseñanzas de Graduado/a en Matemáticas no se han establecido ni criterios ni requisitos Adicionales a los ya
descritos para el conjunto de las enseñanzas de Grado del Sistema Universitario Andaluz.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1 Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Tras la creación de la figura del Profesor-Tutor, desde hace varios cursos académicos, se asigna un Profesor-Tutor a cada estudiante que ingresa en
la Facultad, al cual puede acudir en demanda de asesoramiento general sobre la Facultad o para asuntos más específicos relacionados con la titula-
ción que se cursa. Dicha asignación se mantiene durante todo el tiempo en que el estudiante esté matriculado en la titulación, salvo petición expresa
en sentido contrario por parte del estudiante o del profesor.

La Secretaría del Centro facilita, en horario de mañana y tarde, información de carácter administrativo, tanto presencialmente, como a través de los
nuevos medios tecnológicos (web, correo electrónico, pantallas informativas, etc.). Otro tanto puede decirse de la Biblioteca de la

Facultad.

También funciona en la Facultad la llamada "Oficina de Información EEES" que, atendida por estudiantes becados, contribuye a difundir los diferentes
aspectos relacionados con el proceso de Bolonia.

Indicamos también que cada estudiante recibe a principio de curso una guía de su titulación, en la que figuran los horarios de las asignaturas, profeso-
rado de las mismas, calendarios de exámenes y otra información útil (directorios, programas de intercambio, bibliotecas, estatutos, etc.).

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de:

a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y,

b) promover la sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrec-
torado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alum-
nado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

· Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.

· Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.

· Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

· Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

· Intérprete de Lengua de Signos.

· Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

· Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

· Ayuda económica para transporte.

· Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

4.4.- SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las "Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos" (modificada por Consejo de Gobierno en sus sesiones de 13 de marzo, 25 de octubre
de 2013, 19 de junio de 2014 y 19 de octubre de 2018).

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional)

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.

· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación.

· Participación en actividades universitarias de representación estudiantil.

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de ¿Comisión de Reconocimientos del Estudios¿ del
correspondiente título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigi-
dos.

Las solicitudes de reconocimiento presentadas serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan
de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas
del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos
de la obtención de dicho título de destino.

1.- Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO, para la convalidación de asig-
naturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica pa-
ra la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el su-
puesto de que se aleguen los créditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se de-
berá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos.
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b) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para
la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo
II del Real Decreto 1393/2007.

En ambos casos (apartados a y b), dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o ac-
tividades formativas concretas del título de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere
como superadas; así como el cómputo del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos re-
conocidos menos el total de los créditos convalidados.

c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento y convalidación los Trabajos Fin de Grado.

2. Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO O DOCTOR (Pe-
ríodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado -Real Decreto 1393/2007), para la convalidación de
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

En ambos casos (puntos 1 y 2), no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen
por convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estu-
dios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa.

3.- Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE DIPLOMADO, INGENIERO TÉCNICO, AR-
QUITECTO TÉCNICO, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O DOCTOR (Períodos de Docencia o Períodos
de Investigación, de Programas de Doctorado -Real Decreto 185/1985 y 778/1998-), para la convalidación de asig-
naturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licencia-
do, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el artículo 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser
objeto de reconocimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el
artículo 3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

c) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalida-
ción, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de
destino las asignaturas o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

d) Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuen-
tren en proceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente "tabla de adapta-
ción" incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

4.- Créditos obtenidos en OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DISTINTOS DE LOS DE CARÁCTER OFICIAL (tí-
tulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Gra-
duado:

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de
destino, salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable
el régimen de adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5.- Asignaturas superadas o créditos obtenidos en ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITA-
RIAS, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:

· Título Superior de Música o Danza (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Diseño (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior).
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· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior).

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

6.- EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA, serán resueltas teniendo en cuenta la relación
con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a
efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios
cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalidación como resultado del reconocimiento solicitado:

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de
destino.

b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las "prácticas en empre-
sas" realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación
Educativa, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido
un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que puede obtenerse co-
mo resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada, no podrá superar el resultado de
aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesio-
nal.

d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7.- PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN, para el cómputo de créditos en títulos universitarios ofi-
ciales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e indicarán el número
de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino:

a) Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se con-
temple expresamente dicha posibilidad.

b) Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matricula-
ción en el Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

c) No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva
total del título de destino.

d) Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

e) Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y for-
mación continua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de
Málaga (titulaciones propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por di-
cha Universidad.

f) Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propi-
ciadas por la Universidad de Málaga.

g) Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos co-
legiados de gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos
en los Estatutos de dicha universidad o en sus normas de desarrollo.

8.- REGULACIONES ESPECÍFICAS

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teórico-prácticas.

prácticas tuteladas y evaluación continua.

Evaluaciones parciales.

Evaluación final.

Trabajo autónomo del alumno.

Prácticas en aula de informática

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Examen Final

Exposición y defensa pública ante un tribunal

5.5 NIVEL 1: Módulo: Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Matemáticas (Álgebra Lineal y Geometría)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Álgebra Lineal y Geometría
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- identificar R2 y R3 como ámbitos naturales de la geometría elemental;

- recordar y profundizar en las propiedades de las figuras elementales de primer y segundo grado: rectas, planos, triángulos y circunferencias;

- modelar problemas geométricos sencillos y ver su relación con los sistemas de ecuaciones lineales;

- reconocer la utilidad de las matrices para resolver sistemas de ecuaciones lineales y problemas geométricos;

- abstraer de las propiedades de las matrices la estructura de espacio vectorial y de aplicación lineal;

- reconocer la necesidad de las formas bilineales y cuadráticas para efectuar medidas de ángulos y longitudes;

- conocer y saber aplicar los procedimientos de diagonalización ortogonal de las matrices simétricas;

- conocer las propiedades algebraicas y de orden de los números reales, operando con desigualdades y valores absolutos;

- conocer las propiedades y saber operar con números complejos;

- conocer y aplicar los conceptos fundamentales relativos a sucesiones y series numéricas;

- conocer e identificar las principales funciones elementales y sus propiedades fundamentales;

- comprender y trabajar intuitiva, geométrica y formalmente las nociones de límite, continuidad, continuidad uniforme, derivada e integral, así como

- conocer los resultados fundamentales relativos a los mismos y aplicarlos convenientemente;

- estudiar extremos de funciones y saberlos utilizar en el estudio y resolución de problemas sencillos de optimización;

- representar funciones y deducir propiedades de una función a partir de su gráfica;

- modelizar situaciones poco complejas, resolviéndolas con las herramientas del Cálculo;

- manejar los aspectos esenciales en un paquete de cálculo simbólico sobre el Cálculo;

- seguir un razonamiento lógico y analizar el rigor de demostraciones matemáticas;

- comprender y manejar los conceptos generales del lenguaje matemático y de la teoría de conjuntos;

- conocer las propiedades de las operaciones algebraicas elementales con números naturales, enteros, racionales, reales, complejos y con polinomios

- de una variable;

- abstraer de esas situaciones elementales las estructuras algebraicas fundamentales;

- calcular probabilidades en distintos espacios;
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- identificar situaciones reales en las que aparecen las distribuciones probabilísticas discretas más usuales;

- manejar variables aleatorias y conocer su utilidad para la modelización de fenómenos reales;

- sintetizar y analizar descriptivamente conjuntos de datos;

- manejar los aspectos esenciales de algún paquete estadístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra lineal y geometría

· Geometría elemental del plano y del espacio.

· Sistemas de ecuaciones lineales y matrices.

· Espacios vectoriales y aplicaciones lineales.

· Valores y vectores propios de endomorfismos.

· Aplicaciones bilineales y formas cuadráticas.

· Diagonalización.

Cálculo diferencial e integral

· El número real.

· El número complejo.

· Sucesiones y series numéricas.

· Funciones elementales.

· Continuidad de funciones de una variable real.

· Diferenciación de funciones de una variable real.

· Integración de funciones de una variable real.

Estructuras básicas del álgebra

· Introducción al razonamiento lógico.

· Conjuntos, relaciones y aplicaciones.

· Estructuras algebraicas elementales: N, Z, Zn, Q, R, C y polinomios de una variable.

Introducción a la probabilidad y a la estadística

· Estadística descriptiva y análisis de datos.

· Espacios de probabilidad.

· Variables aleatorias discretas: características y modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética
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CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 270 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 150 100

Evaluaciones parciales. 15 100

Evaluación final. 15 100

Trabajo autónomo del alumno. 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Matemáticas (Cálculo Diferencial e Integral)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Matemático I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Matemático II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- comprender y manejar los conceptos básicos de la cinemática;

- conocer los fundamentos de la mecánica Newtoniana y saber utilizar los mismos en la resolución de problemas;

- saber apreciar el valor de los principios de conservación en la resolución de problemas mecánicos;

- saber resolver problemas básicos de aplicación de la gravitación: órbitas planetarias y movimiento de satélite;

- asimilar los conceptos básicos de campos y ondas, así como la aplicación de los mismos al electromagnetismo y a la óptica;

- comprender el concepto de temperatura y su interpretación según la teoría cinética de los gases;

- conocer el primer principio de la termodinámica y saber resolver problemas de aplicación del mismo;

- comprender el concepto de entropía y su significado a través del segundo principio de la termodinámica;

- comprender los conceptos y resultados básicos del cálculo de variaciones y saber utilizar los mismos en la resolución de problemas clásicos de

- mecánica y óptica;

- conocer los conceptos y resultados básicos de las formulaciones Lagrangiana y Hamiltoniana, así como el valor de las mismas en la resolución de

- problemas mecánicos;

- comprender los fundamentos de la Teoría de la Relatividad Especial y saber deducir los resultados básicos de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física I

· Cinemática.

· Leyes de Newton

· Principios de conservación.

· Problema de Kepler.

· Campos y Ondas.

· Temperatura y teoría cinética de los gases.

· Calor y primer principio de la termodinámica.

· Entropía y segundo principio de la termodinámica.

Física II

· Introducción al cálculo de variaciones.

· Ejemplos clásicos.
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· Aplicación a la Óptica.

· Ecuaciones de Lagrange

· Transformaciones de Legendre y ecuaciones de Hamilton.

· Relatividad Especial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 90 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 50 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.
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Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Matemáticas (Estructuras Básicas del Álgebra)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Estructuras Básicas del Álgebra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

25 / 126

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- conocer los conceptos fundamentales de la informática y de la algorítmica;

- manejar algún lenguaje de programación estructurada y saber utilizarlo para la resolución de problemas científico técnicos;

- analizar, programar e implantar en ordenador algunos algoritmos de resolución de problemas matemáticos;

- utilizar el formalismo matemático para el diseño y verificación de programas informáticos;

- evaluar los resultados obtenidos y obtener conclusiones después de un proceso de cómputo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática

· Elementos, conceptos y herramientas fundamentales de la informática.

· Lenguajes de programación.

· Diseño y análisis de algoritmos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 90 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 50 100

Evaluaciones parciales. 5 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Matemáticas (Introducción a la probabilidad y a la Estadística)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Introducción a la Probabilidad y a la Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inferencia estadística

Inferencia estadística: estadístico y distribuciones asociadas al proceso de muestreo.

Estimación por puntos. Estimadores: propiedades y características. Métodos para la construcción de estimadores. Regiones de confianza.

Contraste de hipótesis. Tipos de error. Contrastes paramétricos más usuales.

Introducción a los modelos lineales. Estimación, contrastes y predicción.

Uso de paquetes estadísticos en estadística y simulación estocástica.

Variables aleatorias continuas: características y modelos.

Probabilidad

Vectores aleatorios: características y clasificación. Distribuciones condicionadas.

Modelos multivariantes.

Independencia de variables aleatorias y transformaciones vectoriales. Análisis de la dependencia.

Introducción a la convergencia de variables aleatorias: tipos de convergencia y su relación.

Introducción a los teoremas límites de la probabilidad: leyes de los grandes números y el problema central del límite.

Introducción a la simulación estocástica: aplicaciones y algoritmos de interés.

Uso de paquetes estadísticos en probabilidad y simulación estocástica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- conocer e identificar las figuras de segundo grado;

- reconocer las propiedades métricas y topológicas de los espacios euclídeos;

- abstraer la noción de espacio topológico y manipularla con abiertos, entornos, bases, etc;

- comprender las ideas fundamentales de compacidad y conexión;

- intuir la relación entre propiedades topológicas y las estructuras algebraicas con el grupo fundamental;

- conocer, sin demostrar rigurosamente, la clasificación de las superficies compactas, orientables o no;

- utilizar el análisis matemático para la modelización de problemas geométricos;

- comprender las nociones fundamentales de la curvatura en los diferentes contextos geométricos y su cálculo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de álgebra lineal y geometría
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- Geometría afín y proyectiva.

- Transformaciones afines y proyectivas.

- Aplicaciones a la geometría descriptiva.

- El plano proyectivo.

- Ampliación de formas cuadráticas, geometría euclídea y movimientos rígidos.

- Cónicas y cuádricas.

- Haces de cuádricas.

Geometría diferencial de curvas y superficies

- Curvas en el plano y el espacio.

- Sistemas de Frenet y curvaturas.

- Superficies en el espacio.

Topología algebraica básica

- Nociones básicas de homotopía.

- El grupo fundamental.

- Cálculo del grupo fundamental de la circunferencia.

- Espacios recubridores.

- Teorema de Seifert-Van Kampen.

- Clasificación de las superficies compactas.

Topología general

- Los espacios euclídeos como espacios métricos y topológicos.

- Espacios topológicos.

- Aplicaciones continuas.

- Compacidad.

- Separabilidad.

- Conectividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

31 / 126

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 90 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 50 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Informática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra conmutativa

- Módulos.

- Localización.

- Dependencia entera.

- Anillos noetherianos y artinianos.

- Anillos de valoración discreta y dominios de Dedekind.

- Anillos y módulos graduados.

- Teoría de la dimensión.

Geometría diferencial

- Variedades diferenciales.

- Particiones diferenciables de la unidad.

- Espacio vectorial tangente.

- Propiedades locales de las aplicaciones diferenciables.

- Campos vectoriales.

- Distribuciones.

- Teorema de Frobenius.
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Geometría diferencial global de superficies

- Campos de vectores.

- Orientabilidad.

- Campos de vectores normales a una superficie.

- Rigidez de la esfera.

- Transporte paralelo y geodésicas.

- Derivada covariante a lo largo de una curva sobre una superficie.

- Curvatura geodésica.

- Teorema de Gauss-Bonnet.

Grupos de Lie

- Grupos topológicos.

- Grupos de Lie.

- Álgebras de Lie.

Lógica

- Teorías algebraicas.

- Álgebras de Bool.

- Cálculo de proposiciones.

- Lógica de predicados.

- Teorías de primer orden.

- Teoremas de complitud, decibilidad y compacidad.

- Funciones computables y recursivas.

- Axiomática de conjuntos.

- Teoremas de incomplitud.

Teoría de cuerpos

- Extensiones de cuerpos.

- Teoría de Galois.

- Construcciones con regla y compás.

- Cuerpo de descomposición.

- Raíces de la unidad.

- Extensiones ciclotómicas y extensiones cíclicas.

- Solubilidad por radicales.

- Construcción de polígonos regulares.

- Cuerpos finitos.

- Teorema del elemento primitivo.

- Teorema de Wedderburn.

- Clausura algebraica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 85 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 50 100

Evaluación final. 15 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Álgebra Lineal, Geometría y Topología
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geometría afín y proyectiva.
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Transformaciones afines y proyectivas.

Aplicaciones a la geometría descriptiva.

El plano proyectivo.

Ampliación de formas cuadráticas, geometría euclídea y movimientos rígidos.

Cónicas y cuádricas.

Haces de cuádricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Exposición y defensa pública ante un
tribunal

70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Geometría Diferencial de Curvas y Superficies

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Geometría Diferencial de Curvas y Superficies

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Curvas en el plano y el espacio.

Sistemas de Frenet y curvaturas.

Superficies en el espacio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.
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CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Exposición y defensa pública ante un
tribunal

70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Topología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Topología Algebraica Básica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Topología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Topología algebraica básica

Topología general

Nociones básicas de homotopía.

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

41 / 126

El grupo fundamental.

Cálculo del grupo fundamental de la circunferencia.

Espacios recubridores.

Teorema de Seifert-Van Kampen.

Clasificación de las superficies compactas.

Topologia General

Los espacios euclídeos como espacios métricos y topológicos.

Espacios topológicos.

Aplicaciones continuas.

Compacidad.

Separabilidad.

Conectividad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 120 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 20 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Análisis Matemático

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Funciones de Varias Variables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Asignatura: Análisis Matemático III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Matemático IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis matemático III

Introducción al espacio euclídeo: vectores, productos escalar y distancia. Conceptos métricos en el espacio euclídeo.
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Cálculo diferencial en varias variables: límites y continuidad. Derivación, derivadas direccionales y derivadas parciales. El gradiente.

Diferenciación en varias variables. Definición de diferencial y propiedades. Regla de la cadena. El teorema del valor medio. Extremos

relativos.

El teorema de la función inversa y sus variantes: el teorema de la función inversa. El teorema de la función implícita. Máximos y

mínimos condicionados. Multiplicadores de Lagrange.

Análisis matemático IV

Sucesiones y series funcionales: convergencia puntual y uniforme, relación con diferenciación e integración. El criterio de la mayorante

de Weierstrass. Series de potencias.

Integración: la integral de Riemann para funciones de varias variables. El teorema de Fubini. El teorema del cambio de variable. Cálculo

de áreas y volúmenes.

Integrales curvilíneas y cálculo vectorial: curvas y longitud de curva. Integrales sobre curvas. Campos vectoriales. Integración de

campos vectoriales sobre curvas. El teorema de Green. Superficies: parametrizaciones y áreas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 120 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 20 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Exposición y defensa pública ante un
tribunal

70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Teoría de la Medida e Integración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Teoría de la Medida e Integración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medidas: espacios medibles. Espacios de medida. Medidas exteriores. El teorema de Carathéodory.

La medida de Lebesgue: la medida de Lebesgue en R^n. Las medidas de Lebesgue-Stieltjes en R.

Funciones medibles e integración: funciones medibles. Sucesiones de funciones medibles, distintos tipos de convergencia. El teorema

de Egoroff. Integración de funciones medibles no negativas. El teorema de la convergencia monótona y el lema de Fatou. Funciones

integrables. El espacio L^1. El teorema de la convergencia dominada.

Integración en R^n: integrales paramétricas. Diferenciación bajo el signo integral. El teorema de Fubini. Cambio de variable.

Diferenciación: el teorema de Radon-Nikodyn. Diferenciación de integrales. El teorema fundamental del Cálculo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Exposición y defensa pública ante un
tribunal

70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Variable Compleja

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Variable Compleja

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El plano complejo: los números complejos y el plano complejo, módulo y argumento. La función exponencial. Logaritmos, raíces n-

ésimas. La distancia cordal, la esfera de Riemann.

Teoría elemental de las funciones holomorfas: diferenciación real y compleja. Las ecuaciones de Cauchy-Riemann. Funciones

armónicas. El concepto de función holomorfa. Teoremas de la función inversa. El teorema fundamental del Álgebra. Series de potencias

como funciones holomorfas. Funciones elementales.

Integración compleja: el teorema de Cauchy. Primitivas. Integral de una función compleja sobres caminos. Independencia del camino y

existencia de primitivas. El teorema de Cauchy. Índice de un camino cerrado con respecto a un punto. Fórmulas de Cauchy. Propiedad

del valor medio. Principio del máximo. Analiticidad de las funciones holomorfas. El teorema de Liouville, el teorema fundamental del

Álgebra. El teorema de Morera. Convergencia uniforme local. Cadenas y ciclos. El teorema de Cauchy general.

Ceros y singularidades: ceros de funciones holomorfas. El teorema de unicidad de Weierstrass. El principio del argumento. El teorema
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de Rouché. El teorema de la aplicación abierta. Singularidades aisladas, tipos. Funciones meromorfas. Funciones holomorfas en una

corona. Desarrollos de Laurent.

Residuos: el residuo de una función en un punto. Cálculo de residuos. El teorema de los residuos y aplicaciones al cálculo de integrales

reales y suma de series.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

50 / 126

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Ecuaciones Diferenciales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Ecuaciones Diferenciales Ordinarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Ecuaciones Diferenciales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Ecuaciones Diferenciales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones diferenciales I

Ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden: concepto de solución y de problema de Cauchy. Ecuaciones lineales. Ecuaciones

de variables separables. Resolución mediante cambios de variables: ecuaciones homogéneas, de Bernoulli y de Riccati. Ecuaciones

exactas y factores integrantes.

Algunos modelos matemáticos basados en ecuaciones diferenciales de primer orden.

Teoremas de existencia y unicidad. Teoremas de existencia y unicidad de solución (global y local) para un problema de Cauchy

asociado a una ecuación diferencial de primer orden.

Ecuaciones diferenciales ordinarias de segundo orden: concepto de solución y de problema de valores iniciales. Teorema de existencia

y unicidad. Reducción del orden. Estudio y resolución de ecuaciones lineales de segundo orden. Ecuaciones diferenciales lineales de

orden superior. Soluciones en series de potencias para ecuaciones diferenciales lineales de segundo orden.

Ecuaciones diferenciales II

Formulación vectorial de una ecuación diferencial ordinaria de orden n y de un sistema de ecuaciones diferenciales de primer orden.

Problemas de Cauchy.

Teoremas de existencia y unicidad de Picard-Lindëloff para soluciones de un problema de Cauchy.
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Teoremas de existencia de Peano para soluciones de un problema de Cauchy.

Prolongación de soluciones y soluciones maximales. Caso especial de ecuaciones autónomas.

Dependencia de soluciones respecto de condiciones iniciales y parámetros.

Sistemas de ecuaciones diferenciales lineales de primer orden. Resolución de sistemas lineales con coeficientes constantes.

Otros temas relativos a ecuaciones diferenciales lineales de segundo orden: estudio cualitativo, una introducción a los problemas de

estabilidad, una introducción a problemas de contorno

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 120 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 20 100

Evaluación final. 10 100
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Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Estructuras Algebraicas y Matemática Discreta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Estructuras Algebraicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Estructuras Algebraicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructuras algebraicas

Polinomios de varias variables.

Grupos y subgrupos.

Anillos e ideales: divisibilidad y factorización.

Cuerpos: resolución de ecuaciones algebraicas.

Matemática discreta

Combinatoria y métodos de enumeración.

Teoría elemental de grafos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 120 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 20 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Matemática Discreta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Matemática Discreta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemática discreta

Combinatoria y métodos de enumeración.
Principios fundamentales del conteo.
Relaciones y funciones.
Teoría elemental de grafos.
Circuitos eulerianos.
Ciclos hamiltonianos.
Planaridad.
Árboles.
Aplicaciones.
Optimización.
Redes de transporte.
Técnicas avanzadas de conteo.
El principio de inclusión y exclusión.
Funciones generatrices.
Recurrencia.
Elementos de la teoría de la codificación.
Métrica de Hamming.
Técnicas de corrección de errores en la transmisión digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Exposición y defensa pública ante un
tribunal

70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Métodos Numéricos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Métodos Numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Métodos Numéricos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Métodos Numéricos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representación de los números en el ordenador; tratamiento del error.

Resolución numérica de sistemas de ecuaciones lineales y cálculo de valores propios.

Resolución numérica de ecuaciones y sistemas no lineales.

Interpolación y ajuste de funciones.

Derivación e integración numérica.

Resolución numérica de ecuaciones diferenciales ordinarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 120 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 20 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.
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En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Optimización y Modelización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Modelización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Construir, analizar y resolver de forma exacta o aproximada modelos matemáticos en diversas áreas de las ciencias experimentales,

ciencias de la salud, ingeniería, finanzas, y ciencias sociales. Los modelos matemáticos considerados y las técnicas de análisis y

solución serán adecuadas a los conocimientos de los alumnos en esta etapa de formación: sistemas lineales, ecuaciones diferenciales

lineales, ajuste por mínimos cuadrados, búsqueda de mínimos u otras técnicas matemáticas.

El contenido del curso puede variar con el profesor, pero siempre utilizando modelos sencillos y de cierto interés; a título de ejemplo

pueden trabajar con modelos en los siguientes ámbitos: cálculo de circuitos hidráulicos, cálculo matricial de estructuras, circuitos

eléctricos (oscilador armónico; resonancia), polución de aguas, modelos de reacciones químicas en un reactor del tipo de tanque

agitado, el equilibrio químico como un problema de optimización con restricciones, pérdida de calor a través de paredes multicapa,

transmisión del sonido a través de un tabique compuesto, modos propios de vibración, modelos epidemiológicos y de poblaciones, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.
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CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Optimización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Optimización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los problemas de Programación Matemática.

Programación Lineal: teoremas fundamentales, algoritmo del simplex, dualidad, análisis de la sensibilidad, aplicaciones.

Introducción a otros métodos de Programación Matemática.

Uso de paquetes de optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética
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CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Probabilidad y Estadística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia:Probabilidad y Estadística
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Probabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Inferencia Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inferencia estadística

Inferencia estadística: estadístico y distribuciones asociadas al proceso de muestreo.

Estimación por puntos. Estimadores: propiedades y características. Métodos para la construcción de estimadores. Regiones de

confianza.

Contraste de hipótesis. Tipos de error. Contrastes paramétricos más usuales.

Introducción a los modelos lineales. Estimación, contrastes y predicción.

Uso de paquetes estadísticos en estadística y simulación estocástica.

Probabilidad

Variables aleatorias continuas: características y modelos.

Vectores aleatorios: características y clasificación. Distribuciones condicionadas.

Modelos multivariantes.

Independencia de variables aleatorias y transformaciones vectoriales. Análisis de la dependencia.

Introducción a la convergencia de variables aleatorias: tipos de convergencia y su relación.

Introducción a los teoremas límites de la probabilidad: leyes de los grandes números y el problema central del límite.

Introducción a la simulación estocástica: aplicaciones y algoritmos de interés.

Uso de paquetes estadísticos en probabilidad y simulación estocástica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética
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CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 120 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 20 100

Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo se desarrollará asociado a cualquiera de las materias del Grado, diseñado bien como estudio de profundización en algún

tema concreto de las matemáticas, bien como proyecto de aplicación de las matemáticas a estudios o problemas de otros ámbitos

científicos, técnicos o sociales.
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Los contenidos específicos dependerán de la oferta que se realice cada año, de acuerdo con la normativa específica de la

Universidad y el Centro.

Podría incluir, en caso que se estime adecuado, contenidos matemáticos complementarios a los contemplados en el resto de módulos

y software adecuado para la elaboración y presentación escrita y oral del trabajo.

La memoria final deberá incluir un resumen en un segundo idioma

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 4 100

Trabajo autónomo del alumno. 296 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.
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En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 25.0 25.0

Exposición y defensa pública ante un
tribunal

75.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Álgebra, Geometría y Topología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Álgebra Conmutativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Álgebra Conmutativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulos.

Localización.

Dependencia entera.

Anillos noetherianos y artinianos.

Anillos de valoración discreta y dominios de Dedekind.

Anillos y módulos graduados.

Teoría de la dimensión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Geometria diferencial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Geometría Diferencial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Variedades diferenciales.

Particiones diferenciables de la unidad.

Espacio vectorial tangente.

Propiedades locales de las aplicaciones diferenciables.

Campos vectoriales.

Distribuciones.

Teorema de Frobenius.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente
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CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Geometria Diferencial Global de Superficies
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Geometría Diferencial Global de Superficies

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Campos de vectores.

Orientabilidad.

Campos de vectores normales a una superficie.

Rigidez de la esfera.

Transporte paralelo y geodésicas.

Derivada covariante a lo largo de una curva sobre una superficie.

Curvatura geodésica.

Teorema de Gauss-Bonnet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

76 / 126

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.
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Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Grupos de Lie

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Grupos de Lie

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Grupos topológicos.

Grupos de Lie.

Álgebras de Lie.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.
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CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Lógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Lógica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías algebraicas.

Álgebras de Bool.

Cálculo de proposiciones.

Lógica de predicados.

Teorías de primer orden.

Teoremas de complitud, decibilidad y compacidad.

Funciones computables y recursivas.

Axiomática de conjuntos.

Teoremas de incomplitud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente
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CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Teoría de Cuerpos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Teoría de Cuerpos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Extensiones de cuerpos.

Teoría de Galois.

Construcciones con regla y compás.

Cuerpo de descomposición.

Raíces de la unidad.

Extensiones ciclotómicas y extensiones cíclicas.

Solubilidad por radicales.

Construcción de polígonos regulares.

Cuerpos finitos.

Teorema del elemento primitivo.

Teorema de Wedderburn.

Clausura algebraica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Topología Algebraica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Topología Algebraica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Homología y cohomología singular.

Relación entre el primer grupo de homología y el grupo fundamental.

Homología y cohomología singular de algunos espacios.

Teorema de Jordan Brower.

Teoremas de la invariancia del dominio y de la invariancia de la dimensión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 60 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 10 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Ampliación de Análisis Matemático

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Análisis Complejo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

87 / 126

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Complejo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones conformes: conformalidad, preservación de ángulos y univalencia local. Transformaciones de Möbius. Aplicaciones

conformes explícitas entre dominios sencillos.

Familias normales: convergencia uniforme en conjuntos compactos. Teoremas de Weierstrass y de Hurwitz.
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Familias normales: teoremas de Montel y de Vitali.

Aplicaciones conformes: dominios simplemente conexos. El teorema de Riemann de la aplicación conforme. Continuación analítica

elemental. Principio de reflexión de Schwarz. Fórmula de Schwarz-Christoffel. Comportamiento frontera de una aplicación de Riemann.

Teorema de extensión de Carathéodory.

Funciones armónicas: conjugación armónica. El núcleo de Poisson. Resolución del problema de Dirichlet en el disco.

Funciones enteras: orden y tipo de una función entera. Productos infinitos. Factores elementales. Teoremas de factorización de

Weierstrass y de Hadamard. La función elíptica modular. Los teoremas de Picard (pequeño y grande).

Funciones meromorfas, aproximación e interpolación: las funciones racionales y meromorfas. El teorema de aproximación de Runge.

Los teoremas de interpolación de Weierstrass y de Mittag-Leffler. La prolongación meromorfa de la función Gamma. La función Zeta, el

teorema de los números primos y la conjetura de Riemann.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Análisis Funcional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Funcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacios métricos; espacios métricos completos. Aplicaciones contractivas. Teorema del punto fijo de Banach. Aplicaciones a las

ecuaciones diferenciales e integrales. Espacios métricos compactos. Equicontinuidad; teorema de Arzelà-Ascoli. Aplicaciones a las

ecuaciones diferenciales.

Espacios de Hilbert y de Banach: producto interior (escalar). Espacios de Hilbert. Ortogonalidad. Teorema de la proyección ortogonal.

Espacios normados y de Banach. Ejemplos importantes; espacios Lp y lp. Espacios normados de dimensión finita. Operadores lineales

acotados. Espacio dual. Teorema de representación de Riesz. Sistemas ortonormales; series de Fourier. Bases ortonormales. Espacios

de Hilbert separables.

El teorema de Baire y sus consecuencias: teorema de Baire. Principio de acotación uniforme, teorema de Banach-Steinhaus. Aplicación

a las series de Fourier. Teorema de la aplicación abierta y del gráfico cerrado. Aplicaciones.

El teorema de Hahn-Banach y consecuencias: formas analítica y geométrica del teorema de Hahn-Banach. Separación de conjuntos.

Aplicaciones. Espacios reflexivos.

Introducción a la teoría espectral de operadores: operadores lineales compactos. Operador adjunto. Operadores autoadjuntos en

espacios de Hilbert. Autovalores y vectores propios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética
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CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Análisis Real
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Espacios Lp: funciones convexas, desigualdad de Jensen. Desigualdad de Hölder y desigualdad de Minkowski. Espacios Lp:

completitud. Los espacios lp. Relaciones entre distintos tipos de convergencia. Teoremas de densidad. Lema de las traslaciones.

Convolución: definición y propiedades fundamentales. Convolución de una función de Lp con una de Lq para distintos valores de p y q.

Desigualdad de Young. Derivabilidad. Aproximaciones de la identidad. Aplicaciones a teoremas de densidad.

Series de Fourier: coeficientes y series de Fourier. El problema de la convergencia puntual. El lema de Riemann-Lebesgue. Criterio de

Dini. Principio de localización. Métodos de sumabilidad (Cesáro, Abel). Convergencia en L2.

Diferenciación: medidas con signo. Desconposición de Hahn. El teorema de Radon-Nikodym. Descomposición de Lebesgue. Medidas

complejas. Diferenciación de integrales.

Medidas de Radon: preliminares topológicos. Medidas regulares y medidas de Radon. El teorema de representación de Riesz.

Funcionales lineales positivos sobre el espacio de funciones continuas con soporte compacto. Propiedades de continuidad de las

funciones medibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

94 / 126

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Ampliación de Probabilidad y Estadística e Investigación Operativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Ampliación de Probabilidad y Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Asignatura: Ampliación de Teoría de la Probabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Análisis de Datos e Inferencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Modelos Estadísticos Multivariantes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Modelos Estocásticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de teoría de la probabilidad
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Función característica: propiedades y aplicaciones. Teoremas de caracterización.

Convergencia de sucesiones de variables aleatorias.

Teoremas límite de la probabilidad: leyes de los grandes números y teorema central del límite.

Probabilidad y esperanza condicionada.

Aplicaciones a la estadística y la probabilidad mediante software matemático.

Análisis de datos e inferencia

Modelos de regresión lineal: estimación, contrastes, predicción, validación y selección de modelos.

Modelos lineales generalizados: regresión logística y Probit.

Inferencia bayesiana: distribuciones a priori, a posteriori y predictivas. Aplicaciones.

Inferencia no paramétrica: problemas de una muestra y de dos muestras. Estimación no paramétrica de densidades.

Uso de paquetes estadísticos.

Modelos estadísticos multivariantes

Inferencia en poblaciones normales multivariantes.

Reducción de la dimensionalidad: componentes principales y análisis factorial.

Análisis discriminante.

Análisis cluster o de conglomerados.

Uso de paquetes estadísticos.

Modelos estocásticos

Introducción a la teoría de los procesos estocásticos; descripción, clasificación y algunos procesos clásicos.

Cadenas de Markov: ejemplos, clasificación de estados, descomposición, cadenas de Markov finita, comportamiento asintótico.

Modelos estocásticos de series temporales.

Análisis de series temporales univariantes: identificación, estimación y predicción.

Uso de paquetes estadísticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

CG7 - Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el ámbito científico. 8. Competencias específicas(Competencias
específicas)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 270 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 150 100

Evaluación final. 30 100

Trabajo autónomo del alumno. 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Investigación Operativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

99 / 126

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de colas: distintos tipos de fenómenos de espera y aplicaciones.

Análisis de decisiones: decisiones en ambiente de riesgo e incertidumbre. Problemas de decisión estadísticos.

Programación multiobjetivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Análisis Numérico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Análisis Numérico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Análisis Numérico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis numérico

Métodos numéricos en optimización con y sin restricciones.

Aproximación de funciones por mínimos cuadrados y ajuste de datos.

Métodos numéricos para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias: problemas de valor inicial y de contorno.

Cálculo científico

Métodos numéricos para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias: problemas de valor inicial y de contorno.

Programación orientada a objeto.

Herramientas de cálculo científico y de visualización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 90 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 50 100
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Evaluación final. 10 100

Trabajo autónomo del alumno. 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Cálculo Científico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Cálculo Científico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejemplos introductorios: algunos modelos discretos. En este epígrafe se introducirán algunos modelos discretos que servirán de base

para el desarrollo de la asignatura. Los modelos concretos podrán variar de un curso a otro, pero en cualquier caso se tendrá en cuenta

su interés práctico y un grado de dificultad adecuado a los conocimientos del estudiante. A título de ejemplo, pueden citarse modelos de

difusión discretos, modelos matriciales de población, autómatas celulares, etc ¿

Resolución de grandes sistemas lineales: matrices 'vacías', estructuras de datos, métodos directos e iterativos.

Herramientas de cálculo numérico y de visualización gráfica: se utilizarán uno o más paquetes de software representativos, que podrán

cambiar de un curso a otro, en función de su disponibilidad y de su grado de extensión en la comunidad científica y en las empresas.

Introducción a la programación orientada a objeto.

Introducción al cálculo vectorial y paralelo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado
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CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Astronomía y Cosmología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Astronomía y Cosmología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Astronomía y Cosmología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la astronomía esférica.

Dinámica del sistema solar.
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Evolución estelar y evolución galáctica.

Introducción a la Relatividad General.

Modelos Cosmológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las clases en Aula de Informática, impartidas en Grupos Reducidos, se pretende que los alumnos aprendan los fundamentos de
diferentes aplicaciones informáticas relacionadas con la Matemática.
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En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Ecuaciones en Derivadas Parciales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Ecuaciones en Derivadas Parciales: Complementos y Análisis Numérico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Ecuaciones en Derivadas Parciales: Complementos y Análisis Numérico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de diferencias finitas para ecuaciones elípticas.

Formulación variacional de problemas elípticos lineales.

Métodos de Galerkin para problemas elípticos.

Problemas de evolución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente

CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos
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CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0

NIVEL 2: Materia: Ecuaciones en Derivadas Parciales y Análisis de Fourier

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 3
79

06
99

99
21

76
96

35
99

30
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501961

111 / 126

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Ecuaciones en Derivadas Parciales y Análisis de Fourier

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones en derivadas parciales cuasilineales de primer orden.

El método de separación de variables.

Series de Fourier.

La ecuación del calor.

La ecuación de ondas.

La ecuación de Laplace

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos básicos y matemáticos de los distintos módulos que, partiendo de la base de la
educación secundaria general, y apoyándose en libros de texto avanzados, se desarrollan en la propuesta de título de Grado en
Matemáticas que se presenta.

CG2 - Saber aplicar esos conocimientos básicos y matemáticos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
las matemáticas y ámbitos en que se aplican directamente
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CG3 - Saber reunir e interpretar datos relevantes (normalmente de carácter matemático) para emitir juicios que incluyan una
reflexión sobre temas importantes de índole social, científica o ética

CG4 - Poder transmitir información, ideas, problemas y sus soluciones, de forma escrita u oral, a un público tanto especializado
como no especializado

CG5 - Haber desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía

CG6 - Utilizar herramientas de búsqueda de recursos bibliográficos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender y utilizar el lenguaje matemático. Adquirir la capacidad para enunciar proposiciones en distintos campos de las
matemáticas, para construir demostraciones y para transmitir los conocimientos matemáticos adquiridos.

CE2 - Conocer demostraciones rigurosas de algunos teoremas clásicos en distintas áreas de las matemáticas.

CE3 - Asimilar la definición de un nuevo objeto matemático, en términos de otros ya conocidos, y ser capaz de utilizar este objeto
en diferentes contextos

CE4 - Saber abstraer las propiedades estructurales (de objetos matemáticos, de la realidad observada y de otros ámbitos),
distinguiéndolas de aquellas puramente ocasionales, y poder comprobarlas con demostraciones o refutarlas con contraejemplos, así
como identificar errores en razonamientos incorrectos.

CE5 - Resolver problemas matemáticos, planificando su resolución en función de las herramientas disponibles y de las restricciones
de tiempo y recursos.

CE6 - Proponer, analizar, validar e interpretar modelos de situaciones reales sencillas, utilizando las herramientas matemáticas más
adecuadas a los fines que se persigan.

CE7 - Utilizar aplicaciones informáticas de análisis estadístico, cálculo numérico y simbólico, visualización gráfica, optimización u
otras, para experimentar en matemáticas y resolver problemas.

CE8 - Desarrollar programas que resuelvan problemas matemáticos utilizando para cada caso el entorno computacional adecuado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teórico-prácticas. 45 100

prácticas tuteladas y evaluación continua. 25 100

Evaluación final. 5 100

Trabajo autónomo del alumno. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Las clases de Grupo Grande consistirán fundamentalmente en clases magistrales (con apoyo de medios audiovisuales) dedicadas a
la exposición de contenidos teóricos y a la resolución de problemas y/o ejercicios.

En las actividades dirigidas o seminarios, realizados en Grupo Reducido, se pretende evaluar el grado de adquisición de los
contenidos teóricos, resolver problemas y/o casos prácticos, así como animar a la discusión y al trabajo en equipo.

En las tutorías individuales o en Grupos Reducidos, se atenderá a los estudiantes para discutir cuestiones concretas en relación con
sus tareas o para tratar de resolver cualquier otra dificultad del alumno relacionada con la materia.

Las pruebas de evaluación y exámenes, que podrán ser de distinto tipo, servirán para realizar un seguimiento continuo del proceso
de enseñanza-aprendizaje y para conocer en qué medida se están alcanzando los distintos objetivos, así como calificar al estudiante.

En las actividades docentes virtuales, que se harán en algunas de las plataformas que existen al respecto (Moodle), se alojarán
recursos docentes propios, o se facilitarán enlaces, se crearán espacios de interacción (tutorías virtuales) y facilitarán la realización
de tareas diversas.

En la presentación oral de trabajos el estudiante manejará literatura científica y se favorecerá el desarrollo de la capacidad de
comunicación y el adiestramiento en el análisis crítico y defensa de los contenidos científicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 30.0

Examen Final 70.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Profesor Titular 70 100 70

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

8 100 8

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 100 4

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

18 100 18

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 40 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará a cabo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la cali-
dad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.
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En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ciencias.uma.es/sistema-garantia-calidad-sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDEN-
TES DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las "Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos" aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el artículo 1 de las presentes normas se producirá tempo-
ralmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso se pueda so-
brepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.

CUADRO DE ADAPTACIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS CORRESPONDIENTES DE GRADO
CUADRO DE ADAPTACIONES

Licenciado en Matemáticas Graduado/a en Matemáticas por la Universidad de Málaga

Informática Informática (anual)

Introducción al análisis matemático Análisis matemático I Análisis matemático II

Introducción al álgebra Estructuras algebraicas Estructuras básicas del álgebra

Álgebra y geometría Geometría clásica Álgebra lineal y geometría (anual)

Métodos numéricos I Métodos numéricos I

Análisis matemático Análisis matemático III Análisis matemático IV

Probabilidad y estadística Introducción a la probabilidad y a la estadística

Geometría y topología básica Geometría diferencial de curvas y superficies

Métodos numéricos II Métodos numéricos II

Ecuaciones diferenciales I Ecuaciones diferenciales I

Topología Topología general

Geometría afín y proyectiva Ampliación de álgebra lineal y geometría

Ampliación de estadística Inferencia estadística Probabilidad

Fundamentos de física teórica Física I Física II
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Medida e integración Teoría de la medida e integración

Álgebra clásica Teoría de cuerpos

Geometría diferencial básica Geometría diferencial global de superficies

Variable compleja y espacios normados Variable compleja

Ecuaciones diferenciales II Ecuaciones diferenciales II

Álgebra Álgebra conmutativa

Cálculo numérico Análisis numérico

Geometría y topología Geometría diferencial global de superficies

Análisis de datos Inferencia estadística

Ecuaciones en derivadas parciales Ecuaciones en derivadas parciales y análisis de Fourier

Optimización Optimización

Teoría de probabilidad Ampliación de teoría de la probabilidad

Topología algebraica básica Topología algebraica básica

Análisis de datos e inferencia bayesiana Análisis de datos e inferencia

Variable compleja y espacios normados Análisis funcional Análisis funcional Variable compleja

Análisis real Análisis real

Geometría diferencial Geometría diferencial

Topología algebraica Topología algebraica

Álgebra no asociativa Grupos de Lie

Análisis complejo Análisis complejo

Complementos de análisis complejo Análisis complejo

Ampliación de análisis de datos e inferencia bayesiana Modelos estadísticos multivariantes

Espacios vectoriales topológicos Análisis funcional

Análisis numérico avanzado Cálculo científico

Econometría Modelos estadísticos multivariantes

Complementos de ecuaciones en derivadas parciales Ecuaciones en derivadas parciales: complementos y análisis numérico

Investigación operativa Investigación operativa

Lógica y fundamentos Lógica

Modelos matemáticos Modelización

Procesos estocásticos Modelos estocásticos

Series temporales Modelos estocásticos

Introducción al álgebra Álgebra y Geometría Geometría clásica Geometría Afin y Proyectiva Álgebra lineal y geometría (anual) Ampliación de álgebra lineal y geometría Estructuras algebraicas Estructuras

básicas del Álgebra Matemática Discreta

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3034000-29009156 Licenciado en Matemáticas-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25066015V Antonio Flores Moya

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias -
Boulevar Louis Pasteur, s/

29071 Málaga Málaga

n - Campus Universitario de
Teatinos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@ciencias.uma.es 952131038 952132000 Decano Facultad de Ciencias
de la Universidad de Málaga

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25095535M ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de Gobierno. Campus
Universitario de El Ejido.

29071 Málaga Málaga
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrestudios@uma.es 952131038 952132694 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25095535M ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de Gobierno. Campus
Universitario de El Ejido.

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrestudios@uma.es 952131038 952132694 Vicerrector de Estudios de la
Universidad de Málaga
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL 
DE GRADUADO/A EN MATEMÁTICAS POR LA UNIVERSIDA DE MÁLAGA CON FECHA DEL 21/02/2020. 
 
 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes   
Se debe explicitar el perfil de ingreso recomendado (breve descripción de las características personales de posibles estudiantes a 
los que va dirigido el Título). 
 
Respuesta:  
En relación con el perfil de ingreso del Grado en Matemáticas:  
Dado que no se exige ninguna formación previa específica, los alumnos pueden ser admitidos en la titulación de Graduado/a en 
Matemáticas por la Universidad de Málaga si reúnen los requisitos generales de acceso que establece la ley. No obstante, se 
considera muy recomendable haber adquirido una formación previa durante el bachillerato en materias como matemáticas, física 
e informática. 
 
Por otra parte, son cualidades deseables del futuro estudiante del título propuesto, entre otras, las siguientes:  
- El interés por la ciencia y la investigación. 
- La capacidad de analizar y resolver problemas. 
- El manejo de equipos informáticos. 
- Facilidad de cálculo cualitativo y cuantitativo  
- La capacidad de razonamiento lógico y matemático. 
- La participación en equipos de trabajo. 
- La responsabilidad y disciplina en el estudio. 
 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes   
En relación con el reconocimiento de créditos por haber cursado enseñanzas superiores no universitarias, se han de definir las 
titulaciones no universitarias que se podrían reconocer y en concreto a lo que establece el RD 1618/2011, arts. 5 y ss., debería 
existir una “relación directa” entre las titulaciones pertenecientes a distintas enseñanzas que se relacionan en el anexo 2 de la 
norma. 
 
Respuesta:  
“NO existen titulaciones con una relación directa con el título de Grado en Matemáticas.” 
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2.- JUSTIFICACIÓN 
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN  DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
2.1.- JUSTIFICACIÓN  DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL 
 
Tanto como disciplina científica como en sus aspectos aplicados, las Matemáticas tienen una 
tradición milenaria; forma parte del pensamiento del hombre, de la estructura del razonamiento 
humano y de la cultura, son parte esencial de la formación de científicos e ingenieros y desempeñan 
un papel importante en las Ciencias Sociales. En los últimos años, además de notables avances 
disciplinares, se ha incrementado su aportación a otros muchos campos, desde los ya clásicos 
como la Física y las Ingenierías, a los más novedosos como la Economía, la Medicina o la Biología. 
En consecuencia, la sociedad tiene la necesidad de disponer de un título superior que transmita los 
conocimientos matemáticos, las capacidades para su correcta aplicación en cualquier ámbito de la 
actividad humana y la formación adecuada para continuar profundizando y ampliando la propia 
ciencia matemática. 
 
El título de Grado en Matemáticas por la Universidad de Málaga que se presenta en esta Memoria 
se corresponde con la adaptación al RD 1393/2007 del título de Licenciado en Matemáticas por la 
Universidad de Málaga que se imparte en la misma desde hace décadas. 
Cronológicamente hablando, tras la creación de la Universidad de Málaga por Decreto 2566/1972 
de 18 de agosto (BOE de 30-IX-1972), se crea la Facultad de Ciencias por Decreto 2678/1974 de 
19 de septiembre (BOE de 21-IX-1974), que inicialmente cuenta con las Secciones de Matemáticas 
y Químicas. Por Resolución de la Dirección General de Universidades e Investigación (BOE de 24-
X-1974) se determina que el Plan de Estudios del primer ciclo de la titulación de Matemáticas sea 
el mismo que el vigente en ese momento en la Universidad de Granada, y por Orden de 11 de 
octubre de 1974 (BOE de 31-X-1974) se determina el comienzo de las enseñanzas para dicho 
curso 74/75; posteriormente, por Orden de 1 de octubre de 1976 (BOE de 15-VI-1977) se aprueba 
el primer Plan de Estudios completo para la titulación, que se impartiría desde el curso 76/77. Para 
adecuarse a lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
(BOE de 1-IX-1983) y al Real Decreto 1416/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título 
oficial de Licenciado en Matemáticas y sus directrices generales, así como a posteriores 
reglamentos que la desarrollan, por Resolución de 7 de octubre de 1996 (BOE 2-XI-1996), de la 
Universidad de Málaga, se ordena la publicación de un nuevo plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Licenciado en Matemáticas, modificado por Resolución de 14 de julio de 
1999 (BOE 13-VIII-1999), de la Universidad de Málaga, de modificación del plan de estudios de 
dicha universidad, conducente a la obtención del título de Licenciado en Matemáticas; este es el 
plan de estudios vigente en la actualidad, si bien destacamos que con posterioridad ha sufrido 
alguna modificación, en particular para posibilitar a los estudiantes el poder cursar simultáneamente 
dichos estudios con los de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, posibilidad que está 
habilitada desde hacer cuatro cursos académicos. 
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La Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga ha colaborado en la realización de diversos 
estudios de inserción laboral entre los licenciados de los últimos años. Parte de estos estudios 
se encuentran incorporados a los datos de inserción laboral de los licenciados en Matemáticas 
elaborados para el Libro Blanco de la Titulación de Grado en Matemáticas del Programa de 
Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es). Por otra parte, ha sido publicado más 
recientemente el informe Salidas Profesionales de los Estudios de Matemáticas: 
Análisis de la Inserción Laboral y Ofertas de Empleo, elaborado por la Real Sociedad 
Matemática Española (RSME) por encargo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA). Este informe (que se puede consultar en la página web de la RSME 
(www.rsme.es)) se basa en el análisis de una encuesta a nivel nacional en la que participaron 
más de 500 profesionales de matemáticas y estadística y en la clasificación de unas 1.500 
ofertas de empleo para matemáticos aparecidas en diversos medios (Internet, prensa, etc.) en 
los primeros cinco meses del año 2007. Trabajos análogos han sido realizados, por ejemplo, por 
la Axencia de Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG, www.acsug.es) cuyos 
resultados ha hecho públicos en la Enquisa de Inserción Laboral aos Titulados no SUG 
20032005, con datos separados por titulaciones, entre las que, por supuesto, se encuentra la 
de Matemáticas de la USC. 
 
 
Como punto más destacado de dichos estudios se puede concluir que un 92% de los Graduados 
en Matemáticas están empleados un año después de terminar sus estudios, siendo el tiempo 
medio necesario para encontrar el primer empleo de 5 meses. Trabajan fundamentalmente en 
tres áreas:  
- Docencia e Investigación. 
- Informática y Telecomunicaciones. 
- Industria, Finanzas y Consultoría. 
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EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL  
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES  
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
La propuesta que se presenta tiene como referencias fundamentales las siguientes: 
- Las directrices marcadas en el Libro Blanco del "Título de Grado en Matemáticas” (2004) 
elaborado por la Conferencia de Decanos de Matemáticas dentro del Programa de Convergencia 
Europea de la ANECA. http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_jun05_matematicas.pdf. 
- Los acuerdos alcanzados por la Conferencia de Decanos de Matemáticas (CDM), recogidos en 
la página web de la misma. http//www.usc.es/mate/cdm/ 
Pertenecen a dicha conferencia representantes de los decanatos de las Universidades que 
imparten la titulación universitaria de Licenciado en Matemáticas (actualmente 25 Universidades: 
Alicante, Almería, Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Cádiz, Cantabria, 
Complutense de Madrid, Extremadura, Granada, Islas Baleares, La Laguna, La Rioja, Málaga, 
Murcia, Oviedo, País Vasco, Politécnica de Cataluña, Salamanca, Santiago de Compostela, 
Sevilla, UNED, Valencia, Valladolid y Zaragoza), así como representantes de diferentes 
sociedades matemáticas (RSME, SEMA, SEIO, SCM). 
 
- Los acuerdos y directrices marcadas en la Conferencia Andaluza de Centros y Departamentos 
Universitarios de Matemáticas (CAMAT), constituida por los centros y departamentos 
universitarios de Matemáticas de las universidades andaluzas. Dicha conferencia se creó como 
foro de debate y de encuentro para analizar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, temas tales como los planes de estudios universitarios y su integración en el marco 
del EEES y la mejora de la calidad de los estudios de Matemáticas en la Comunidad Autónoma 
Andaluza, coordinar iniciativas e intercambiar experiencias e información de interés general. 
http://www.matematicas.us.es/camat/home.htm 
- Las directrices básicas sobre el Grado en Matemáticas aprobadas por el Consejo Andaluz de 
Universidades tras la elaboración previa de una comisión delegada de éste, creada al efecto y 
constituida por los representantes de los cinco centros universitarios andaluces que imparten 
actualmente la Licenciatura de Matemáticas (Facultad de Ciencias Experimentales de la 
Universidad de Almería, la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz, Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada, Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga, Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de Sevilla). 
Los contenidos del Título de Grado en Matemáticas que se presentan forman parte del tronco 
común del mismo título, o similar, en la casi totalidad de las Universidades españolas y europeas. 
De hecho, 3 universidades (Barcelona, Salamanca y Santiago de Compostela) han iniciado en el 
curso 2008/09 la impartición del nuevo título de grado, los cuales han sido utilizados como 
referentes en la elaboración de la presente Memoria. 
Por otra parte, existen titulaciones de Grado en Matemáticas, con distintos enfoques, en todos 
los países europeos, cuyos graduados consiguen empleo con facilidad y en los mismos campos 
que los españoles. De hecho, el título está relacionado con titulaciones de grado comparables 
ya reguladas de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior, cuya estructura varía 
ligeramente de unos países a otros (datos recopilados en el Libro Blanco, a fecha 2003). 
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Pueden ser resaltados los siguientes aspectos. Los estudios universitarios de Matemáticas se 
encuentran en algunos países como grados de 3 años, sin diplomas adicionales (como 
Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suiza, Portugal), otros como grados de 3 años y con diplomas 
adicionales (Bélgica francófona y flamenca, Francia, Italia, Suecia), existiendo países con grados 
de 3 y de 4 años (Alemania, Austria, Holanda, Irlanda, Reino Unido, República Checa, Croacia, 
Eslovaquia, Estonia, Hungría, Islandia, Rumania), y grados exclusivamente de 4 años (caso de 
Grecia). 
En Gran Bretaña, cuya agencia de calidad universitaria “QAA-Quality Assurance Agency for 
Higher Education” reconoce entre sus “Subject Benchmark Statements” los estudios de 
“Mathematics, statistics and operational research”, podemos encontrar títulos análogos al 
propuesto, como por ejemplo en la Universidad de Cambridge (“Undergraduate course in 
Mathematics”) y en la Universidad de Oxford (“BA/M Mathematics”). 
En los Estados Unidos de América se imparten títulos comparables en Universidades cuya 
calidad está acreditada por asociaciones del “Council for Higher Education Accreditation- 
CHEA”. Es el caso de la Universidad de California, Berkeley (acreditada por la “Western 
Association of Schools and Colleges WASC-ACSU, Accrediting Commision for Senior Colleges 
and Universities”) con sus “Major Programs in Mathematics”, de la Universidad de Harvard 
(acreditada por la “New England Association of Scholls and Colleges NEASC-CIHE, Commision 
on Institutions of Higher Education”) con sus “Concentrations in Mathematics”, y de la 
Universidad de Princeton (acreditada por la “Middle States Association of Colleges and Schools 
MSA, Middle States Commission on Higher Education”) con su “A.B. Degree in Mathematics”. 
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y  
        EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS  
La Junta de Centro de la Facultad de Ciencias, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril 
de 2008, acordó constituir la Comisión de la Facultad de Ciencias para la Elaboración del Plan 
de Estudio del Título de Graduado/a en Matemáticas por la Universidad de Málaga, con la 
siguiente composición:  
· El Decano, actuando como Presidente. 
· Otro miembro del Equipo Decanal, actuando como Secretario. 
· 1 representante de cada una de las áreas de conocimiento de Álgebra, Análisis Matemático, 
Estadística e Investigación Operativa, Geometría y Topología y Matemática Aplicada; 
· 1 representante del Departamento de Física Aplicada I; 
· 1 representante del Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos; 
· 1 estudiante de segundo ciclo de la Titulación. 
· 1 estudiante de tercer ciclo que haya cursado la Titulación. 
 
Dicha Comisión se ha reunido periódicamente hasta la elaboración del documento final, que 
recoge la estructura y demás detalles del plan, el cual recibió aprobación de la Junta de Centro 
en sesión de 20 de febrero de 2009. 
Previamente desde el Decanato de la Facultad se convocó una reunión el 11 de noviembre de 
2008 de toda la Sección de Matemáticas con los miembros de la Comisión, para informar del 
avance de los trabajos y recoger sugerencias de todo el colectivo. En el mismo sentido también 
se han organizado sesiones informativas con los estudiantes del Centro, 
La normativa del Consejo de Gobierno de la UMA obligó a someter el plan a un trámite de difusión 
pública entre todos los Departamentos de la Universidad de Málaga, para posibles alegaciones 
por parte de los mismos. Dicho proceso culminó con el análisis de las alegaciones y la 
contestación a las mismas por parte de la Junta de Centro, lo que se llevó a efecto en sesión de 
1 de abril de 2009. 
 
Por otro lado, la Comisión de Grado de la Universidad de Málaga analizó, previo informe técnico 
del Servicio de Ordenación Académica, el contenido de la presente Memoria en sesión celebrada 
el 8 de octubre de 2009; a esta sesión asistieron como invitados los dos miembros del Equipo 
Decanal miembros de la Comisión de elaboró el Plan de estudios. De dicha reunión se derivaron 
distintas propuestas de mejora de la Memoria, que han sido incorporadas a la misma. 
 
Finalmente, la presente Memoria será enviada al Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga para su aprobación previa al proceso de verificación. 
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2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS  
 
La Junta de Centro de la Facultad de Ciencias, en sesión del día 20 de junio de 2008, acordó la 
creación de un Comité Asesor para la Titulación de Matemáticas con la finalidad de dar 
respuesta a la necesidad de considerar en los planes de estudio las opiniones y expectativas 
de los diferentes grupos de interés relacionados con la titulación. El mismo se integrarán 
matemáticos o personas relacionadas con las matemáticas de diferentes sectores: enseñanzas, 
investigación, administraciones públicas, empresas tecnológicas, financieras, etc. 
Dicho Comité tendrá continuidad en el tiempo, más allá del propio proceso de elaboración de 
planes de estudio, a fin de asesorar a la Facultad en futuras revisiones de los mismos y de otros 
planteamientos estratégicos que puedan tener cabida en relación con la titulación. 
Por otro lado, desde la dirección del centro se ha participado en diferentes órganos externos 
que se relacionan a continuación, tratando de conjugar las propuestas y opiniones del Centro 
(manifestadas a través de sus órganos colegiados y/o en reuniones con departamentos, 
profesorado y estudiantes) y las opiniones y acuerdos emanadas de tales órganos externos. 
Los órganos externos son: 
- Conferencia de Decanos de Matemáticas - CDM (ámbito nacional). 
- Conferencia Andaluza de Centros y Departamentos Universitarios de Matemáticas - 
CAMAT(ámbito autonómico) 
- Comisión Andaluza del Título de Grado de Matemáticas, creada por el Consejo Andaluz 
deUniversidades. 
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4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO. 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación). 


Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para informar a los estudiantes 
sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES PREUNIVERSITARIOS: 
DESTINO UMA. 


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos preuniversitarios una 
información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas por la UMA, así como sus opciones 
profesionales, además de describirles cuáles son todos los servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza 
una vez cada año.  


Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
 
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino UMA”, de Orientación 
Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios 
que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con 
“stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada 
una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS GUIADAS AL CAMPUS 
UNIVERSITARIO. 


En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para informarles sobre cuáles 
serán los programas de visitas organizadas a los campus universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno 
de sus centros. Con esta acción se intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. 
Dichos alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer las que en un 
futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre la que muestra su interés para su 
posible incorporación a la UMA. 


 Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de Málaga para que 
dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; si bien, algunas de ellas se celebran 
según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción es coordinada desde la Dirección General de Comunicación 
de la UMA y el Vicerrectorado de Estudiantes. 


 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


La Universidad de Málaga organiza, en el mes de mayo, dos Jornadas de Orientación destinadas a preuniversitarios 
en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y Marbella, en las cuales se emite información acerca de los 
servicios centrales de la Universidad de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas 
que los alumnos demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa en relación a su 
futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e institucionales relativas al acceso a la 
Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se 
complementa esta información general con Mesas Redondas sobre las características académicas de las 
titulaciones y de la organización universitaria. 
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Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de Estudiantes en 
cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 


 
1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 


El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso de ingreso, el 
sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así como las perspectivas profesionales 
de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la Consejería de Educación de 
la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de alojamiento y manutención a estudiantes de 
nacionalidad marroquí entre otras acciones, se realizan visitas periódicas de orientación a los centros de 
Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y Alhucemas. En estas visitas se coordinan los contenidos con los 
departamentos de orientación de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el 
procedimiento de acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


 
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes e Internacionalización, participa en ferias 
de empleo y orientación en lugares de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Málaga participa en ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción 
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] 


 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO. 


La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una visita virtual interactiva 
y toda la información sobre: 


 Acceso a la Universidad de Málaga. 


• Notas de corte. 
• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
• Alojamiento. 
• Becas. 
• ¿Cómo llegar a los Campus?  
• Ubicación de las Oficinas de Información.  
• Orientación Preuniversitaria. 
• Atención personal.  
• Programa de visitas a los centros. 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Revista para preuniversitarios. 
• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


 


3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS. 


La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación de futuros 
estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la Web de la UMA  


Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos generales sobre la Universidad de 
Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de las titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA. 
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4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 


La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, otro en el Campus de 
El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al Preuniversitario. El horario de atención 
presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 (de lunes a viernes) y de 16:00 a 18:00 horas (de lunes a jueves). 
Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer información puntual o total sobre cualquier 
duda que se le presente al alumno. Por último, existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma 
personalizada o a través de correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  


 


5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO. 


Cada alumno recibe una Guía de Bienvenida que contiene, en un formato atractivo y accesible, información sobre 
acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La 
Guía de Bienvenida al Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 


 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información académica 
sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 


La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los ciudadanos un portal 
que suministra información relativa a la programación docente de las distintas titulaciones ofertadas por los Centros 
universitarios y para distintos cursos académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el 
conocimiento inmediato y actualizado de la información. El sistema PROA para la programación académica 
proporciona los procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA, así como la 
gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de información de la Universidad. 
En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de recursos humanos) que proporciona información 
acerca de los datos administrativos de los profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, 
MINERVA (gestión de expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido respecto a su 
funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y en el Servicio de Ordenación Académica 
del Vicerrectorado de Estudios de Grado, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que van a formalizar su 
matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de que dicha información esté disponible 
antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la Universidad, se tiene la 
posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su correspondiente distribución de créditos. A su vez, se 
detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente contiene para cada asignatura de una titulación, además de los datos 
básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada 
asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y 
los profesores que imparten la docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, metodología docente, sistema 
de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el horario de tutorías de los profesores que imparten la 
docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples criterios de búsqueda que 
se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una titulación completa o para un ciclo o curso de la 
misma. 
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PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
Dado que no se exige ninguna formación previa específica, los alumnos pueden ser admitidos en la titulación de 
Graduado/a en Matemáticas por la Universidad de Málaga si reúnen los requisitos generales de acceso que 
establece la ley. No obstante, se considera muy recomendable haber adquirido una formación previa durante el 
bachillerato en materias como matemáticas, física e informática. 
 


Por otra parte, son cualidades deseables del futuro estudiante del título propuesto, entre otras, las siguientes: 


- El interés por la ciencia y la investigación. 


- La capacidad de analizar y resolver problemas. 


- El manejo de equipos informáticos. 


- Facilidad de cálculo cualitativo y cuantitativo 


- La capacidad de razonamiento lógico y matemático. 


- La participación en equipos de trabajo. 


- La responsabilidad y disciplina en el estudio. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
 


 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 


 


Formación Básica: 60
 


Obligatorias: 138


Optativas (indicar el número de créditos que deberá cursar el alumno,
incluyendo las prácticas externas no obligatorias): 


 


30


Prácticas Externas (obligatorias): 0
 


Trabajo Fin de Grado: 12
 


CRÉDITOS TOTALES: 240
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5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
(Ver también Anexo de Itinerarios) 
 
El Plan de Estudios para el Título de Grado en Matemáticas por la Universidad de Málaga que 
se describe en la presente Memoria respeta las "Directrices para el diseño de títulos de Grado" 
dadas en el artículo 12 del RD 1393/2007; más concretamente, y de acuerdo con el 
mencionado artículo, los 240 créditos que componen el Plan de Estudios se distribuyen en 
cuatro cursos de 60 créditos cada uno (los cuales, a su vez, se dividen en dos semestres de 30 
créditos) en los que se desarrollan toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe 
adquirir: aspectos básicos de la rama de conocimiento, materias obligatorias y optativas, 
seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de Grado y otras actividades 
formativas. 


 
Distribución de los créditos 


 
La distribución de los 240 créditos según el tipo de materia se encuentra recogida en la tabla 
anterior (5.1.1). Por otro lado, la distribución de créditos de la oferta permanente del Centro se 
refleja en la siguiente tabla: 


 
Distribución de créditos de la oferta permanente del Centro 
Tipo de materia             Créditos 
Formación básica:          60 créditos 
Materias obligatorias:     138 créditos 
Materias optativas:         90 créditos 
Trabajo fin de Grado:     12 créditos 
Total:                               300 créditos 


 
Como puede deducirse de la comparación de ambas tablas, los estudiantes deben superar un 
total de 30 créditos optativos de una oferta permanente del Centro de 90 créditos. 


 
No obstante los estudiantes podrán obtener créditos optativos por reconocimiento de las 
actividades formativas que se describen a continuación: 


 
- prácticas externas en empresas e instituciones de acuerdo con lo recogido en el artículo 
12.6 del RD 1393/2007; a este respecto el "Acuerdo de la Comisión para el Título de Grado 
en Matemáticas por las Universidades Andaluzas" recoge la recomendación de que se 
establezcan convenios para que los estudiantes puedan realizar estas prácticas en tanto que 
favorece la versatilidad profesional del matemático y propicia el espíritu emprendedor; 


 
- actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, de acuerdo con lo recogido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007; 


 
- asignaturas superadas pertenecientes a Planes de Estudio de Licenciaturas y Grados en 
Matemáticas y que no sean reconocidas por otras del presente Plan de Estudios, según lo 
dispuesto en el apartado c) del artículo 13 del RD 1393/2007, al no haber adecuación entre 
las competencias y conocimientos asociados a las mismas o bien tener un carácter 
transversal. 


 
El número máximo de créditos que los estudiantes podrán reconocer por cada una de estas 
actividades se recoge en la siguiente tabla: 


 
Reconocimiento de créditos optativos 
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Tipo de actividad                                                                   Créditos 
Prácticas externas (artículo 12.6 del RD 1393/2007):           máximo de 6 créditos 
Actividades reconocidas (artículo 12.8 del RD 1393/2007):  máximo de 6 créditos 
Asignaturas superadas de Matemáticas:                              máximo de 18 créditos 
Total:                                                                                      máximo de 18 créditos 
 


Excepcionalmente, a los estudiantes matriculados al amparo de convenios específicos de 
simultaneidad de estudios y doble título, entre este Grado en Matemáticas por la 
Universidad de Málaga y otro Grado de la Universidad de Málaga, se les podrán reconocer 
hasta un máximo de 30 créditos por la superación de asignaturas del otro título de Grado, 
de acuerdo con lo que se establezca en el correspondiente programa de estudios 
conjunto. 
 


 
Distribución por módulos-materia-asignaturas 
 
En el conjunto de tablas que siguen a continuación se describe la distribución de los créditos 
que componen el presente Plan de Estudios en módulos, materias y asignaturas. Indicamos 
que, además de lo dispuesto en el artículo 12.5 del RD 1393/2007 sobre materias básicas, 
en todo momento se ha respetado el apartado 4 del "Acuerdo de la Comisión para el Título 
de Grado en Matemáticas por las Universidades Andaluzas" referente al 75% de 
enseñanzas comunes (180 créditos) a nivel andaluz; observamos también que dicho 
documento es compatible con los acuerdos recogidos en las Actas de las diferentes 
reuniones plenarias de la "Conferencia Andaluza de Centros y Departamentos Universitarios 
de Matemáticas (CAMAT)", con los "Acuerdos básicos sobre el futuro Título de Grado en 
Matemáticas adoptados por la Conferencia de Decanos de Matemáticas (CDM)" y con el 
listado de materias comunes obligatorias que aparece en el capítulo 11 del "Libro Blanco: 
Título de Grado en Matemáticas" de la ANECA. 


 
En función de las distinciones anteriores, los módulos los distribuimos en tres grandes bloques: 


 
- "módulos de carácter básico" que recogen las materias básicas a las que hace referencia 


el artículo 12.5 del RD 1393/2007; 
 
- "módulos de formación adicional común" que recogen las materias obligatorias del resto 


del 
75% del Acuerdo Andaluz; 
 
- "otros módulos" que recogen las materias, obligatorias de la Universidad de Málaga y 


optativas, con las que los estudiantes deben completar el resto del 25% del Plan de 
Estudios. 


 
Módulos de carácter básico: 


 
Módulo: Matemáticas (materia básica de la rama de conocimiento de Ciencias): 36 créditos 


Materia: Matemáticas (álgebra lineal y geometría): 12 créditos 
Asignatura: Álgebra lineal y geometría: 12 créditos, 1º curso, anual 


Materia: Matemáticas (cálculo diferencial e integral): 12 créditos 
Asignatura: Análisis matemático I: 6 créditos, 1º curso, 1º semestre 
Asignatura: Análisis matemático II: 6 créditos, 1º curso, 2º semestre 


Materia: Matemáticas (estructuras básicas del álgebra): 6 créditos 
Asignatura: Estructuras básicas del álgebra: 6 créditos,1º curso, 1º semestre 


Materia: Matemáticas (introducción a la probabilidad y a la estadística): 6 créditos 
Asignatura: Introducción a la probabilidad y a la estadística: 6 créditos, 1º curso 2º semestre 
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Módulo: Física (materia básica de la rama de conocimiento de Ciencias): 12 créditos 
Materia: Física: 12 créditos 


Asignatura: Física I, 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Física II, 6 créditos,2º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Informática (materia básica de la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura): 
12 créditos 


Materia: Informática 12 créditos 
Asignatura: Informática: 12 créditos, 1º curso, anual 


 
Módulos de formación adicional común: 


 
Módulo: Álgebra lineal, geometría y topología: 24 créditos 


Materia: Ampliación de álgebra lineal y geometría: 6 créditos 
Asignatura: Ampliación de álgebra lineal y geometría: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 


Materia: Geometría diferencial de curvas y superficies: 6 créditos 
Asignatura: Geometría diferencial de curvas y superficies: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 


Materia: Topología, 12 créditos 
Asignatura: Topología algebraica básica: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 
Asignatura: Topología general: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Análisis matemático: 24 créditos 


Módulo: Funciones de varias variables 12 créditos 
Asignatura: Análisis matemático III: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Análisis matemático IV: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 


Materia: Teoría de la medida e integración: 6 créditos 
Asignatura: Teoría de la medida e integración: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 


Materia: Variable compleja 6 créditos 
Asignatura: Variable compleja: 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Ecuaciones diferenciales: 12 créditos 


Materia: Ecuaciones diferenciales ordinarias: 12 créditos 
Asignatura: Ecuaciones diferenciales I: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Ecuaciones diferenciales II: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Estructuras algebraicas y matemática discreta: 12 créditos 


Materia: Estructuras algebraicas: 6 créditos 
Estructuras algebraicas: 6 créditos, 1º curso, 2º semestre 


Materia: Matemática discreta: 6 créditos 
Matemática discreta: 6 créditos, 1º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Métodos numéricos: 12 créditos 


Materia: Métodos numéricos: 12 créditos 
Asignatura: Métodos numéricos I: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Métodos numéricos II: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 
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Módulo: Optimización y modelización: 12 créditos 
Materia: Modelización: 6 créditos 


Asignatura: Modelización: 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 
Materia: Optimización: 6 créditos 


Asignatura: Optimización: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 
 
 


Módulo: Probabilidad y estadística: 12 créditos 
Materia: Probabilidad y estadística: 12 créditos 


Asignatura: Inferencia estadística: 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 
Asignatura: Probabilidad y estadística: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Trabajo fin de Grado: 12 créditos 


Materia: Trabajo fin de Grado: 12 créditos 
Asignatura: Trabajo fin de Grado: 12 créditos, 4º curso, 2º semestre 


 
Otros módulos (se indica el carácter obligatorio u optativo de las diferentes asignaturas que los 
componen): 


 
Módulo: Álgebra, geometría y topología: 42 créditos 


Materia: Álgebra conmutativa: 6 créditos 
Asignatura: Álgebra conmutativa (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Geometría diferencial: 6 créditos 
Asignatura: Geometría diferencial (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Geometría diferencial global de superficies: 6 créditos 
Asignatura: Geometría diferencial global de superficies (obligatoria): 6 créditos, 3º curso, 2º 
semestre 


Materia: Grupos de Lie: 6 créditos 
Asignatura: Grupos de Lie (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


Materia: Lógica: 6 créditos 
Asignatura: Lógica (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Teoría de cuerpos: 6 créditos 
Asignatura: Teoría de cuerpos (obligatoria): 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 


Materia: Topología algebraica: 6 créditos 
Asignatura: Topología algebraica (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Ampliación de análisis matemático: 18 créditos 


Materia: Análisis complejo: 6 créditos 
Asignatura: Análisis complejo (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


Materia: Análisis funcional: 6 créditos 
Asignatura: Análisis funcional (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Análisis real: 6 créditos 
Asignatura: Análisis real (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Ampliación de probabilidad y estadística e investigación operativa: 30 créditos 


Materia: Ampliación de probabilidad y estadística: 24 créditos 
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Asignatura: Ampliación de teoría de la probabilidad (obligatoria): 6 créditos, 4º curso, 1º 
semestre 
Asignatura: Análisis de datos e inferencia (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 
Asignatura: Modelos estadísticos multivariantes (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 
Asignatura: Modelos estocásticos (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Investigación operativa: 6 créditos 
Asignatura: Investigación operativa (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Análisis numérico: 12 créditos 


Materia: Análisis numérico: 6 créditos 
Asignatura: Análisis numérico (obligatoria): 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 


Materia: Cálculo científico: 6 créditos 
Asignatura: Cálculo científico (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Astronomía y cosmología: 6 créditos 


Materia: Astronomía y cosmología: 6 créditos 
Asignatura: Astronomía y cosmología (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Ecuaciones en derivadas parciales: 12 créditos 


Materia: Ecuaciones en derivadas parciales y análisis de Fourier: 6 créditos 
Asignatura: Ecuaciones en derivadas parciales y análisis de Fourier (obligatoria): 6 créditos, 


4º curso, 1º semestre 
Materia: Ecuaciones en derivadas parciales: complementos y análisis numérico: 6 créditos 


Asignatura: Ecuaciones en derivadas parciales: complementos y análisis numérico 
(optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


 
 


Distribución por cursos 
 


La estructuración de estos módulos en cuatro cursos de 60 créditos cada uno, divididos estos a 
su vez en dos semestres de 30 créditos cada uno se recoge en las siguientes tablas: 


 
Primer Curso 
Primer Semestre                             Segundo Semestre 
Álgebra lineal y geometría (anual) 
Informática (anual) 
Análisis matemático I                        Análisis matemático II 
Estructuras básicas del álgebra       Introducción a la probabilidad y a la estadística 
Matemática discreta                          Estructuras algebraicas 


 
Segundo Curso 
Primer Semestre                             Segundo Semestre 
Física I                                              Física II 
Topología general                            Ampliación de álgebra lineal y geometría 
Análisis matemático III                     Geometría diferencial de curvas y superficies 
Ecuaciones diferenciales I               Análisis matemático IV 
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Métodos numéricos I                        Métodos numéricos II 
 


Tercer Curso 
Primer Semestre                             Segundo Semestre 
Probabilidad                                     Inferencia estadística 
Topología algebraica básica           Variable compleja 
Teoría de la medida e integración  Geometría diferencial global de superficies 
Ecuaciones diferenciales II              Teoría de cuerpos 
Optimización                                    Análisis numérico 


 
Cuarto Curso 
Primer Semestre                             Segundo Semestre 
Amp. teoría de la probabilidad        Modelización 
E.D.P. y análisis de Fourier            Optativas (12 créditos) 
Optativas (18 créditos)                    Trabajo fin de Grado (12 créditos) 


 
Respecto de la oferta de asignaturas optativas, la distribución por semestres se recoge en la 
siguiente tabla: 


 
Primer Semestre                             Segundo Semestre 
Álgebra conmutativa                        Grupos de Lie 
Geometría diferencial                      Topología algebraica 
Lógica                                               Análisis complejo 
Análisis funcional                              Modelos estadísticos multivariantes 
Análisis real                                      Astronomía y cosmología 
Análisis de datos e inferencia          E.D.P.: complementos y análisis numérico 
Modelos estocásticos 
Investigación operativa 
Cálculo científico 


 
Como puede comprobarse, esta distribución respeta la proporción en cuanto al número de 
asignaturas que los estudiantes deben cursar en cada semestre. Recordamos también que se 
pueden obtener hasta un máximo de 18 créditos por reconocimiento, según lo recogido en una 
tabla anterior. 


 
La necesaria coordinación docente entre materias está encomendada a la Comisión de 
Ordenación Académica de la Facultad y por delegación de ésta, para lo concerniente a la 
titulación de Matemáticas, a la correspondiente Subcomisión de Ordenación Académica de 
dicha titulación, tal y como se recoge en el vigente "Reglamento de la Comisión de Ordenación 
Académica y de las Subcomisiones de Ordenación Académica de las Titulaciones que imparte 
la Facultad de Ciencias". 


 
La Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Ciencias tiene entre sus 
competencias (artículo nº 2 del Reglamento de la Comisión de Ordenación Académica y de las 
Subcomisiones de Ordenación Académica de las Titulaciones que imparte la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Málaga, aprobada en Junta de Centro el 7 de marzo de 2005) 
valorar cada uno de los programas de las asignaturas ofertadas y hacer propuestas para la 
coordinación de los mismos, e informar a la Junta de Centro para su aprobación, si procede. 
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La Subcomisión de Ordenación Académica de la Titulación podrá elevar informes o propuestas 
a la Comisión de Ordenación Académica del Centro, cuando se requiera, sobre aquellos 
asuntos que afecten exclusivamente a una titulación correspondiente y, en particular, realizar 
propuestas en relación con la ordenación de los grupos de prácticas de las asignaturas de un 
mismo curso o nivel y, si fuera necesario, entre diferentes cursos o niveles. A este respecto, los 
representantes en la Subcomisión asumirán tareas de coordinación para promover y llevar a 
cabo las oportunas reuniones con los profesores de las diferentes asignaturas para alcanzar 
dicho fin. 


 
En relación con la viabilidad del plan de estudios propuesto, hay que hacer notar que desde el 
curso 2005/2006 se han puesto en marcha en la actual titulación de Matemáticas, de una forma 
gradual, las llamadas "Experiencias Piloto para la Implantación del Crédito Europeo en 
Andalucía" que están permitiendo al profesorado ensayar nuevas metodologías de enseñanza- 
aprendizaje y a los Departamentos, y demás órganos de planificación docente de la Facultad, 
ganar experiencia a la hora de valorar y coordinar adecuadamente el tiempo de dedicación del 
estudiante medio a las distintas asignaturas de un plan de estudios. Las "experiencias piloto 
están implantadas en la actualidad, con carácter obligatorio, en todas las asignaturas troncales 
y obligatorias del actual plan de estudios y con carácter optativo al resto de asignaturas. Desde 
la experiencia acumulada pensamos que la Planificación de las Enseñanzas que se propone es 
adecuada en relación con las competencias del título y factible desde las perspectiva de la 
dedicación del estudiante. 


Prácticas Externas: 


Como se ha comentado al inicio de esta sección. se ha contemplado la posibilidad de obtener, 
por reconocimiento, créditos optativos hasta un máximo de 6, a través de la realización de 
prácticas externas en empresas o instituciones. La Facultad de Ciencias cuenta para ello con el 
apoyo del Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa, existiendo en la actualidad 
convenios específicos para sus titulaciones con medio centenar de empresas o instituciones 
que garantizan dicha posibilidad. 


 
Sobre la competencia referente al segundo idioma: 
Con carácter general la Universidad de Málaga desarrollará las acciones encaminadas a 
potenciar y favorecer que sus estudiantes alcancen competencias asociadas a un idioma 
extranjero. La competencia genérica 7 "Poder comunicarse en otra lengua de relevancia en el 
ámbito científico" se trabajará específicamente en el Grado en Matemáticas con el uso de 
manuales y textos científicos (muchos de ellos en inglés y francés). Asimismo, se podrá 
evaluar a través del módulo de Trabajo fin de Grado, como se indica en la descripción del 
mismo en la presente Memoria, y siguiendo el procedimiento y normativa que la Facultad de 
Ciencias desarrolle para ello; la ficha correspondientes a este módulo indica la obligatoriedad 
de presentar un resumen del Trabajo fin de Grado en un segundo idioma. 


 
El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga contempla la posibilidad de 
impartir en un segundo idioma asignaturas obligatorias y optativas del Grado, siempre que en 
el caso de las asignaturas obligatorias, al menos la docencia de un grupo se imparta en 
castellano. En cualquiera de estos casos, el Decano/Director del Centro encargado de la 
organización de la docencia de las correspondientes asignaturas lo deberá comunicar al 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, previo informe favorable de la Comisión de 
Ordenación Académica del Centro, que autorizará la impartición de asignaturas en idioma 
distinto al castellano. Estas solicitudes deberán formalizarse con anterioridad a la finalización 
del plazo establecido para el proceso de oferta académica de cada curso, para el conocimiento 
de los estudiantes antes del proceso de matriculación. 
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5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 
5.2.1.- Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por los 
estudiantes de la UMA enviados a universidades socias. 
Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 
Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborará la “Tabla de Reconocimiento” entre las 
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, 
y las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito 
un convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 
La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 


Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 
Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 


empresas, trabajos académicos dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en 
el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante 
las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han 
originado dicho reconocimiento de créditos. 


 
Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 
Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación 
de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación 
alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o 
convenio de movilidad. 
Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica 
al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia oficial. Dicha 
certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones internacionales y 
movilidad del respectivo centro, para su traslado al respectivo coordinador académico a 
efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y posteriormente, 
tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del Presidente de la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la 
Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el expediente 
académico del alumno, previa solicitud de éste. 
El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
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5.2.2.- Planificación y gestión de estudiantes propios y de acogida. 
 


La Universidad de Málaga, con el apoyo del Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social ha diseñado y desarrollado los procedimientos PC02 
(Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados) y PC03 (Gestión y revisión de 
la movilidad de los estudiantes recibidos), competencia del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y aprobados por Consejo de Gobierno de la UMA el día 30/04/08. Dichos 
procedimientos forman parte del Programa de Garantía de Calidad del Centro que se adjunta 
en formato PDF en el apartado nueve de esta Memoria. 


 
Formalización de los convenios. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de las normas reguladoras de la movilidad 
estudiantil, corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por 
dicha universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 
La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil se 
ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


 
 


A continuación se relacionan los convenios suscritos por la Universidad de Málaga para 
intercambio de estudiantes de Matemáticas: 


 
- Programa Erasmus: 
Universität Ulm (Alemania) 
Université d’Evry-Val d’Esoonne (Francia) 
Université des Sciences et Technologies de Lille (Francia) 
Aristotle University of Thessaloniki (Grecia) 
University of Southampton (Reino Unido) 


 
-Programa Sicue: 
Universidad Autónoma de Madrid 
Universidad de Almería 
Universidad de Cantabria 
Universidad de Extremadura 
Universidad de La Laguna 
Universidad de La Rioja 
Universidad de Sevilla 
Universidad de Zaragoza 
Universidad de Santiago de Compostela 
Universidad Autónoma de Barcelona 
Universidad de Alicante 
Universidad de Barcelona 


 
 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica 
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A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 


 
UNIVERSIDAD 


 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 


 
Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 


 
Universidad de Colima, México 


 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 


Universidad Autónoma de Aguascalientes México 


Universidad de Guanajuato, México 


Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM), México 


 
La Salle, Cancún, México 


 
Universidad del Noroeste, México 


 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 


 
Universidad Mayor, Chile 


 
Universidad de Santo Tomás, Chile 


 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 


 
Universidad de Puerto Rico Cayey 


Universidad del Pacífico, Chile 


Universidad de Concepción, Chile 


Universidad Autónoma de Yucatán, México 


Universidad Autónoma del Estado de México 


Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 


Universidad EAFIT, Colombia 


Universidad de Casa Grande, Ecuador 
 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 
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Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 


 
- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University 
EE.UU. 


 
Camosun College 
CANADÁ 


 
University of Montreal 
CANADÁ 


 
University o Guelph 
CANADÁ 


 
Wilfrid Laurier University 
CANADÁ 


 
Dalhousie University 
CANADÁ 


 
University of Regina 
Convenio marco general 
CANADÁ 


 
University of Calgary 
CANADÁ 


 
International Student Exchange Program (ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E /ISEP-I) 


 
Georgia State University 
EE.UU. 


 
Dickinson College Carlisle 
EE.UU. 


 
The Institute for Study Abroad, Butler University in Indianapolis 
EE.UU. 
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Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas reguladoras de la 
movilidad. 


A) Alumnos recibidos procedentes de universidades socias. 


Convocatoria. 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la página web de la Universidad 
de Málaga, procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios 
de movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 
Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que el 
estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en cuenta 
que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, a la Rama de 
Conocimientos correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción 
de aquellos en los que no se especifique Rama alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP). 
En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con el 
visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las previsiones 
del respectivo programa o convenio de movilidad. 
Resolución de solicitudes. 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, de acuerdo con las previsiones al respecto 
del correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales notificará a los solicitantes, y a sus 


respectivas universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo 
solicitado, se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 
Inscripción. 
La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
1º) Recepción en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, donde se les asignará un 
coordinador académico y se les entregará el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 
2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a cursar 
en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada en su 
momento por el estudiante. 
3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la 
correspondiente acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante). 
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4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información sobre 
demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 
Derechos. 
Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 
Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno, representación y asesoramiento de la Universidad de Málaga, y de las 
prestaciones de seguro escolar, que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española 
vigente en la materia. 
Certificación de los estudios realizados. 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá a los profesores responsables de las 
asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos 
Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por 
dichos alumnos de acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad 
de Málaga. 
Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales las 
mencionadas actas debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se 
produzca la correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho 
Vicerrectorado, a la expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con 
los requerimientos formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las 
conversiones que resulten procedentes. 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá las citadas certificaciones 
académicas 
específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los 
órganos competentes de sus universidades de origen. 


 
 


B) Alumnos de la Universidad de Málaga. Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 
Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas. 
La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, con 
arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 
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El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, y 
sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 
El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 
El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por el 
alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); quedando, 
evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su aceptación por la 
universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca en el mismo 
deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador académico (a efectos 
de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 


 
Las opciones disponibles para financiar la movilidad de estudiantes son las siguientes: 


 
1) Ayudas establecidas en la Universidad de Málaga para estudiantes beneficiarios de becas 
en el marco del Programa Erasmus: 
- Beca Lineal: Esta ayuda proviene de los fondos transferidos por el Organismo Autónomo de 
Programas Europeos (en base al Contrato de Subvención firmado para cada curso académico 
por el referido organismo y la Universidad de Málaga y en el queda fijada la ayuda máxima a 
financiar para cada estudiante/mes) y por el Ministerio de Educación. 
- Ayuda del Ministerio de Educación para estudiantes que hayan sido becarios del Sistema 
General en el curso anterior al de su estancia Erasmus. 
- Ayuda de la Junta de Andalucía. 
- Ayuda Complementaria de la Universidad de Málaga a las becas de los Programas Erasmus. 
- Ayuda en concepto de gastos de viaje de la Universidad de Málaga. 
- Ayudas complementarias a los alumnos de la UMA desplazados por movilidad estudiantil en 
virtud de convenios con otras universidades extranjeras diferentes de la beca de los programas 
Sócrates (Erasmus). 
2) Programa de subvenciones de movilidad para estudiantes universitarios «Séneca» para 
apoyar la iniciativa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios de España). 
3) Becas Santander - CRUE de Movilidad Iberoamericana. 
4) Becas complementarias para alumnos de Movilidad estudiantil según el convenio suscrito 
entre Bancaja, la Universidad de Málaga y la Fundación General de la Universidad de Málaga 
para universidades de Canadá y Estados Unidos. 
5) Ayudas del Ministerio de Educación para movilidad de alumnos en másteres oficiales. 
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5.3.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS EN 
QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN DE ESTUDIOS (Ver también Anexo de Fichas Descriptivas 
de Módulos, Materias y Asignaturas) 
 
La estructuración en Módulos, Materias y Asignaturas del Plan propuesto, descrita en el 
apartado 5.1.2 , se resume en la tabla siguiente y se desarrolla en el Anexo que contiene las 
fichas descriptivas de Módulos, Materias y asignaturas. 


 
Módulos de carácter básico: 


 
Módulo: Matemáticas (materia básica de la rama de conocimiento de Ciencias): 36 créditos 


Materia: Matemáticas (álgebra lineal y geometría): 12 créditos 
Asignatura: Álgebra lineal y geometría: 12 créditos, 1º curso, anual 


Materia: Matemáticas (cálculo diferencial e integral): 12 créditos 
Asignatura: Análisis matemático I: 6 créditos, 1º curso, 1º semestre 
Asignatura: Análisis matemático II: 6 créditos, 1º curso, 2º semestre 


Materia: Matemáticas (estructuras básicas del álgebra): 6 créditos 
Asignatura: Estructuras básicas del álgebra: 6 créditos,1º curso, 1º semestre 


Materia: Matemáticas (introducción a la probabilidad y a la estadística): 6 créditos 
Asignatura: Introducción a la probabilidad y a la estadística: 6 créditos, 1º curso 2º semestre 


 
Módulo: Física (materia básica de la rama de conocimiento de Ciencias): 12 créditos 


Materia: Física: 12 créditos 
Asignatura: Física I, 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Física II, 6 créditos,2º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Informática (materia básica de la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura): 
12 créditos 


Materia: Informática 12 créditos 
Asignatura: Informática: 12 créditos, 1º curso, anual 


 
Módulos de formación adicional común: 


 
Módulo: Álgebra lineal, geometría y topología: 24 créditos 


Materia: Ampliación de álgebra lineal y geometría: 6 créditos 
Asignatura: Ampliación de álgebra lineal y geometría: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 


Materia: Geometría diferencial de curvas y superficies: 6 créditos 
Asignatura: Geometría diferencial de curvas y superficies: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 


Materia: Topología, 12 créditos 
Asignatura: Topología algebraica básica: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 
Asignatura: Topología general: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Análisis matemático: 24 créditos 


Módulo: Funciones de varias variables 12 créditos 
Asignatura: Análisis matemático III: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Análisis matemático IV: 6 créditos, 2º curso, 2º semestre 


Materia: Teoría de la medida e integración: 6 créditos 
Asignatura: Teoría de la medida e integración: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 
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Materia: Variable compleja 6 créditos 
Asignatura: Variable compleja: 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Ecuaciones diferenciales: 12 créditos 


Materia: Ecuaciones diferenciales ordinarias: 12 créditos 
Asignatura: Ecuaciones diferenciales I: 6 créditos, 2º curso, 1º semestre 
Asignatura: Ecuaciones diferenciales II: 6 créditos, 3º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Estructuras algebraicas y matemática discreta: 12 créditos 


Materia: Estructuras algebraicas: 6 créditos 
Estructuras algebraicas: 6 créditos, 1º curso, 2º semestre 


Materia: Matemática discreta: 6 créditos 
Matemática discreta: 6 créditos, 1º curso, 1º cuatrimestre 


 
Módulo: Métodos numéricos: 12 créditos 


Materia: Métodos numéricos: 12 créditos 
Asignatura: Métodos numéricos I: 6 créditos, 2º curso, 1º cuatrimestre 
Asignatura: Métodos numéricos II: 6 créditos, 2º curso, 2º cuatrimestre 


 
Módulo: Optimización y modelización: 12 créditos 


Materia: Modelización: 6 créditos 
Asignatura: Modelización: 6 créditos, 4º curso, 2º cuatrimestre 


Materia: Optimización: 6 créditos 
Asignatura: Optimización: 6 créditos, 3º curso, 1º cuatrimestre 


 
 


Módulo: Probabilidad y estadística: 12 créditos 
Materia: Probabilidad y estadística: 12 créditos 


Asignatura: Inferencia estadística: 6 créditos, 3º curso, 2º cuatrimestre 
Asignatura: Probabilidad y estadística: 6 créditos, 3º curso, 1º cuatrimestre 


 
Módulo: Trabajo fin de Grado: 12 créditos 


Materia: Trabajo fin de Grado: 12 créditos 
Asignatura: Trabajo fin de Grado: 12 créditos, 4º curso, 2º cuatrimestre 


 
Otros módulos (se indica el carácter obligatorio u optativo de las diferentes asignaturas que los 
componen): 


 
Módulo: Álgebra, geometría y topología: 42 créditos 
Materia: Álgebra conmutativa: 6 créditos 


Asignatura: Álgebra conmutativa (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 
Materia: Geometría diferencial: 6 créditos 


Asignatura: Geometría diferencial (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 
Materia: Geometría diferencial global de superficies: 6 créditos 


Asignatura: Geometría diferencial global de superficies (obligatoria): 6 créditos, 3º curso, 2º 
semestre 


Materia: Grupos de Lie: 6 créditos 
Asignatura: Grupos de Lie (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 
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Materia: Lógica: 6 créditos 
Asignatura: Lógica (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Teoría de cuerpos: 6 créditos 
Asignatura: Teoría de cuerpos (obligatoria): 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 


Materia: Topología algebraica: 6 créditos 
Asignatura: Topología algebraica (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Ampliación de análisis matemático: 18 créditos 


Materia: Análisis complejo: 6 créditos 
Asignatura: Análisis complejo (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


Materia: Análisis funcional: 6 créditos 
Asignatura: Análisis funcional (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Análisis real: 6 créditos 
Asignatura: Análisis real (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Ampliación de probabilidad y estadística e investigación operativa: 30 créditos 
Materia: Ampliación de probabilidad y estadística: 24 créditos 


Asignatura: Ampliación de teoría de la probabilidad (obligatoria): 6 créditos, 4º curso, 1º 
semestre 


Asignatura: Análisis de datos e inferencia (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 
Asignatura: Modelos estadísticos multivariantes (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 
Asignatura: Modelos estocásticos (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


Materia: Investigación operativa: 6 créditos 
Asignatura: Investigación operativa (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Análisis numérico: 12 créditos 


Materia: Análisis numérico: 6 créditos 
Asignatura: Análisis numérico (obligatoria): 6 créditos, 3º curso, 2º semestre 


Materia: Cálculo científico: 6 créditos 
Asignatura: Cálculo científico (optativa): 6 créditos, 4º curso, 1º semestre 


 
Módulo: Astronomía y cosmología: 6 créditos 


Materia: Astronomía y cosmología: 6 créditos 
Asignatura: Astronomía y cosmología (optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 


 
Módulo: Ecuaciones en derivadas parciales: 12 créditos 


Materia: Ecuaciones en derivadas parciales y análisis de Fourier: 6 créditos 
Asignatura: Ecuaciones en derivadas parciales y análisis de Fourier (obligatoria): 6 créditos, 


4º curso, 1º semestre 
Materia: Ecuaciones en derivadas parciales: complementos y análisis numérico: 6 créditos 


Asignatura: Ecuaciones en derivadas parciales: complementos y análisis numérico 
(optativa): 6 créditos, 4º curso, 2º semestre 
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ANEXO 
 


 
Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 


Oficial de Graduado o Graduada en Matemáticas por la Universidad de Málaga (vinculado 
a la Rama de Conocimiento de Ciencias) 


 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 
POR TIPO DE M ATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS
Formación Básica (BA) 60
Obligatorias (OB) 138
Optativas (OP) 30
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 0
Trabajo Fin de Grado (TFG) 12
TOTAL 240


 
 
 


 
ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y M ATERIAS 


Módulo de Matemáticas (36 Créditos)


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter


Matemáticas (Álgebra Lineal y Geometría) 
(12 créditos) 


Álgebra Lineal y Geometría 12 BA


Matemáticas     (Cálculo    Diferencial     e 
Integral) (12 créditos) 


Análisis Matemático I 6 BA
Análisis Matemático II 6 BA


Matemáticas   (Estructuras  Básicas   del 
Álgebra) (6 créditos) 


Estructuras Básicas del Álgebra 6 BA


Matemáticas       (Introducción       a       la 
Probabilidad   y   a   la   Estadística)   (6 
créditos) 


Introducción a la Probabilidad y a la Estadística 6 BA


Módulo de Física (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Física (12 créditos) Física I 6 BA
Física II 6 BA


Módulo de Informática (12 Créditos)


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter


Informática (12 créditos) Informática 12 BA


Módulo de Álgebra Lineal, Geometría y Topología (24 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría 
(6 créditos) 


Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría 6 OB


Geometría    Diferencial    de    Curvas    y 
Superficies (6 créditos) 


Geometría Diferencial de Curvas y Superficies 6 OB


Topología (12 créditos) Topología Algebraica Básica 6 OB
Topología General 6 OB


Módulo de Análisis Matemático (24 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Funciones    de    Varias    Variables    (12 
créditos) 


Análisis Matemático III 6 OB
Análisis Matemático IV 6 OB


Teoría de la Medida e Integración (6 
créditos) 


Teoría de la Medida e Integración 6 OB


Variable Compleja (6 créditos) Variable Compleja 6 OB
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Módulo de Ecuaciones Diferenciales (12 Créditos)


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter


Ecuaciones  Diferenciales  Ordinarias  (12 
créditos) 


Ecuaciones Diferenciales I 6 OB
Ecuaciones Diferenciales II 6 OB


Módulo de Estructuras Algebraicas y Matemática Discreta (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Estructuras Algebraicas (6 créditos) Estructuras Algebraicas 6 OB
Matemática Discreta (6 créditos) Matemática Discreta 6 OB


Módulo de Métodos Numéricos (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Métodos Numéricos (12 créditos) Métodos Numéricos I 6 OB
Métodos Numéricos II 6 OB


Módulo de Optimización y Modelización (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Modelización (6 créditos) Modelización 6 OB
Optimización (6 créditos) Optimización 6 OB


Módulo de Probabilidad y Estadística (12 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Probabilidad y Estadística (12 créditos) Probabilidad 6 OB
Inferencia Estadística 6 OB


Módulo de Trabajo Fin de Grado (12 Créditos) 
Materias Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter


Trabajo Fin de Grado (12 créditos) Trabajo Fin de Grado 12 TFG


Módulo de Álgebra, Geometría y Topología (42 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Álgebra Conmutativa (6 créditos) Álgebra Conmutativa 6 OP
Geometría Diferencial (6 créditos) Geometría Diferencial 6 OP
Geometría Diferencial Global de 
Superficies (6 créditos) 


Geometría Diferencial Global de Superficies 6 OB


Grupos de Lie (6 créditos) Grupos de Lie 6 OP
Lógica (6 créditos) Lógica 6 OP
Teoría de Cuerpos (6 créditos) Teoría de Cuerpos 6 OB
Topología Algebraica (6 créditos) Topología Algebraica 6 OP


Módulo de Ampliación de Análisis Matemático (18 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Análisis Complejo (6 créditos) Análisis Complejo 6 OP
Análisis Funcional (6 créditos) Análisis Funcional 6 OP
Análisis Real (6 créditos) Análisis Real 6 OP


Módulo de Ampliación de Probabilidad y Estadística e Investigación Operativa (30 Créditos) 
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Ampliación de Probabilidad y Estadística 
(24 créditos) 


Ampliación de Teoría de la Probabilidad 6 OB
Análisis de Datos e Inferencia 6 OP
Modelos Estadísticos Multivariantes 6 OP
Modelos Estocásticos 6 OP


Investigación Operativa (6 créditos) Investigación Operativa 6 OP


Módulo de Análisis Numérico (12 Créditos)
Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter


Análisis Numérico (6 créditos) Análisis Numérico 6 OB
Cálculo Científico (6 créditos) Cálculo Científico 6 OP


Módulo de Astronomía y Cosmología (6 Créditos)
Materias Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter


Astronomía y Cosmología (6 créditos) Astronomía y Cosmología 6 OP
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Módulo de Ecuaciones en Derivadas Parciales (12 Créditos)


Materias Asignaturas Créditos 
ECTS 


Carácter


Ecuaciones en Derivadas Parciales: 
Complementos y Análisis Numérico (6 
créditos) 


Ecuaciones en Derivadas Parciales:
Complementos y Análisis Numérico 


6 OP


Ecuaciones en Derivadas Parciales y 
Análisis de Fourier (6 créditos) 


Ecuaciones en Derivadas Parciales y Análisis de
Fourier


6 OB


 
De entre todas las asignaturas de carácter optativo (OP) incluidas en los módulos anteriores, los estudiantes habrán 
de cursar y superar, al menos, 5 (30 créditos). 


 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER CURSO


 
Asignaturas Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS


Álgebra Lineal y Geometría 1 y 2 BA 12
Informática 1 y 2 BA 12
Análisis Matemático I 1 BA 6
Estructuras Básicas del Álgebra 1 BA 6
Matemática Discreta 1 OB 6
Análisis Matemático II 2 BA 6
Introducción a la Probabilidad y a la Estadística 2 BA 6
Estructuras Algebraicas 2 OB 6


SEGUNDO CURSO 
 


Asignaturas Semestre 
 


Carácter 
 


ECTS
Física I 1 BA 6
Análisis Matemático III 1 OB 6
Ecuaciones Diferenciales I 1 OB 6
Métodos Numéricos I 1 OB 6
Topología General 1 OB 6
Física II 2 BA 6
Ampliación de Álgebra Lineal y Geometría 2 OB 6
Análisis Matemático IV 2 OB 6
Geometría Diferencial de Curvas y Superficies 2 OB 6
Métodos Numéricos II 2 OB 6


TERCER CURSO 
 


Asignaturas Semestre 
 


Carácter 
 


ECTS
Ecuaciones Diferenciales II 1 OB 6
Optimización 1 OB 6
Probabilidad 1 OB 6
Teoría de la Medida e Integración 1 OB 6
Topología Algebraica Básica 1 OB 6
Análisis Numérico 2 OB 6
Geometría Diferencial Global de Superficies 2 OB 6
Inferencia Estadística 2 OB 6
Teoría de Cuerpos 2 OB 6
Variable Compleja 2 OB 6


CUARTO CURSO 
 


Asignaturas Semestre 
 


Carácter 
 


ECTS
Ampliación de Teoría de la Probabilidad 1 OB 6
Ecuaciones en Derivadas Parciales y Análisis de Fourier 1 OB 6
Optativa I (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa II (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Optativa III (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6
Modelización 2 OB 6
Optativa IV (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Optativa V (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 12
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Relación de Asignaturas Optativas* 
 


Asignaturas 
 


ECTS
Álgebra Conmutativa 6
Geometría Diferencial 6
Grupos de Lie 6
Lógica 6
Topología Algebraica 6
Análisis Complejo 6
Análisis Funcional 6
Análisis Real 6
Análisis de Datos e Inferencia 6
Modelos Estadísticos Multivariantes 6
Modelos Estocásticos 6
Investigación Operativa 6
Cálculo Científico 6
Astronomía y Cosmología 6
Ecuaciones en Derivadas Parciales: Complementos y Análisis Numérico 6


 
 
 


(*) Los estudiantes deben cursar y superar, al menos 30 créditos eligiendo asignaturas de la relación anterior. 
 
 
 
 


EXIGENCIA DE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO 
 


Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes 
deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas 
españolas cooficiales, en el nivel  B1  correspondiente  al  “Marco  Europeo  Común  de  Referencia  para  las  
Lenguas”.  La citada  acreditación  deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de 
Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de 
fecha 2 de julio de 2011, y su posterior desarrollo. 
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		España












GRADUADO/A EN MATEMÁTICAS 
 


 


 


 


 
ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS P OR LAS 


CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 


 
 
 
 
 CURSOS OFERTADOS 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 


TÍTULO EN PROCESO DE EXTINCIÓN 


Curso 2009-2010 X X X X X  
Curso 2010-2011  X X X X  
Curso 2011-2012   X X X  
Curso 2012-2013    X X  
Curso 2013-2014     X  
Curso 2014-2015       


 


TÍTULO DE GRADO 


Curso 2009-2010       
Curso 2010-2011 X      
Curso 2011-2012 X X     
Curso 2012-2013 X X X    
Curso 2013-2014 X X X X   
Curso 2014-2015       


 


cs
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


 


RESOLUCIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2020, SOBRE DELEGACIÓN DE FIRMA 
DE SOLICITUDES DE VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLANES DE 
ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A TÍTULOS DE GRADO. 
 
 El artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece en su apartado primero que los titulares de los órganos administrativos 
podrán, en materia de su competencia, que ostenten, bien por atribución, bien por 
delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos 
en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro 
de los límites señalados en el artículo 9 del citado texto legal. 
 
 Por lo que, ante la conveniencia de regular la delegación de firma, en uso de las 
competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 464/2019, de 14 de mayo (BOJA nº 93, de 
17 de mayo de 2019), RESUELVO: 
   
 Primero.- Delegar la firma de las solicitudes de verificación y modificación de 
planes de estudios correspondientes a títulos de Grado, en la persona de D. ERNESTO 
PIMENTEL SÁNCHEZ, Vicerrector de Estudios de la Universidad de Málaga. 
 


Segundo.- Siempre que se firme, por delegación, deberá hacerse constar así en 
los documentos correspondientes, mediante la mención “Por Delegación de Firma” 
(P.D.F.). 
 
 Tercero.-    La presente resolución surtirá efectos a partir del día de la fecha. 
 
 


Málaga, 25 de febrero de 2020 
EL RECTOR 


 
José Ángel Narváez Bueno 


 
 


 
 
  
  
  


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA


25/02/2020 09:17 Puede verificar su validez en https://www.uma.es/validador CSV: 56E85F0BC36FB76A
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		Universidad de Málaga

		SELLADO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

		JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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		España












Vicerrectorado de Ordenación Académica 


6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


El Personal de Administración y Servicios que está directamente relacionado con la titulación
de Matemáticas se resume de la siguiente manera.


Formato de los datos para el P.A.S de la Titulación actual de Matemáticas:
Tipo de vinculación con la UMA / Experiencia profesional (Promedio antigüedad )/ Puesto que
se desempeña


1 Personal Laboral / 32 años de antigüedad/ Encargado de Equipo Conserjería
5 Personal Laboral / 16 años de antigüedad de media / Técnicos Auxiliares Servicios
Conserjerías
4 Laboral Eventual / 11 años de antigüedad de media / Técnicos Auxiliares Servicios
Conserjerías
1 Laboral sustituto / 3 años de antigüedad/ Técnicos Auxiliares Servicios Conserjerías
6 Funcionarios de carrera / 16 años de antigüedad de media / Administrativos Secretaría
Departamentos
2 Técnicos Especialista STOEM / 19años de antigüedad de media  / Servicio Mantenimiento
1 Funcionario de carrera / 35 años de antigüedad/ Gestión Económica
1 Funcionario interino / 4 años de antigüedad/ Gestión Económica
1 Laboral Fijo / 15 años de antigüedad / Técnico Especialista Laboratorio  -Aulas Informática-
1 Laboral Fijo / 9 años de antigüedad/ Técnico Auxiliar Laboratorio  -Aulas Informática-
6 Funcionarios de carrera / 13 años de antigüedad de media / Administrativos Secretaría
Facultad
1 Funcionario interino / 5 años de antigüedad/ Administrativos Secretaría Facultad
1 Funcionario de carrera / 22 años de antigüedad/ Facultativo Archivos, Bibliotecas y Museos
1 Funcionario de carrera / 22 años de antigüedad/ Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos
1 Funcionario interino / 11 años de antigüedad/ Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos
9 Laboral Fijo / 19 años de antigüedad de media / Técnico Especialista de Archivos, Bibliotecas
y Museos


La práctica totalidad de P.A.S desempeña sus funciones en régimen de tiempo completo, por lo
que se considera que se cuenta con efectivos suficientes, tanto en número como en
capacitación profesional, para el necesario apoyo en aspectos técnicos, de gestión y de
administración que el nuevo título de Grado demanda. Indicamos que se trata del mismo
personal que la actualidad está asociado al título de Licenciado en Matemáticas, titulación que
siguió recientemente (convocatoria 2005)un proceso de Evaluación Institucional con resultado
satisfactorio.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Profesorado disponible 


Nº Total Profesores 
% Total Doctores                                                                                                                  %
Categoría Académica 


- Catedráticos de Universidad 
- Catedráticos de Escuela Universitaria 
- Profesores Titulares de Universidad 
- Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
- Profesores Contratados 


Tipo de vinculación         profesores con vinculación 
permanente (           %).


        profesores con vinculación 
temporal (            %).


2


94


8


4


 Por lo que respecta a la Titulación de Matemáticas, la misma está siendo atendida en el curso
08/09 por el personal cuyos datos de categoría administrativa, de experiencia docente e
investigadora, de tipo de vinculación con la UMA, de adecuación a los ámbitos de
conocimiento del título y de antigüedad, se detallan a continuación.


El profesorado de los tres Departamentos de Matemáticas con sede en la Facultad, y que
imparten la totalidad de asignaturas de contenido matemático de la actual titulación de
Licenciado en Matemáticas (aparte de otras asignaturas matemáticas de otras titulaciones) y
que impartirán el futuro Grado en Matemáticas es el siguiente.


El Departamento de Álgebra, Geometría y Topología se compone de 5 Catedráticos de
Universidad con dedicación completa, que suman 18 sexenios investigadores, 26 quinquenios
docentes y una media de antigüedad de 30 años; igualmente pertenecen a este Departamento
12 Profesores Titulares de Universidad con dedicación completa, que suman 14 sexenios
investigadores, 46 quinquenios docentes y una media de antigüedad de 20 años; finalmente
hay un Profesor Ayudante con 5 años de antigüedad.


0


51


6


48


34


100


3


cs
v:


 1
52


26
77


03
22


44
15


73
63


39
90


1







Vicerrectorado de Ordenación Académica 


El Departamento de Análisis Matemático (con profesores de las Áreas de Análisis Matemático y
Matemática Aplicada) se compone de 2 Catedráticos de Universidad con dedicación completa,
que suman 9 sexenios investigadores, 11 quinquenios docentes y una media de antigüedad de
34 años; igualmente pertenecen a este Departamento 12 Profesores Titulares de Universidad
con dedicación completa, que suman 20 sexenios investigadores, 43 quinquenios docentes y
una media de antigüedad de 20 años; finalmente hay un Profesor Contratado Doctor con 10
años de antigüedad.


El Departamento de Estadística e Investigación Operativa se compone de 1 Catedráticos de
Universidad con dedicación completa, que suman 2 sexenios investigadores, 6 quinquenios
docentes y una media de antigüedad de 39 años; igualmente pertenecen a este Departamento
8 Profesores Titulares de Universidad con dedicación completa, que suman 42 quinquenios
docentes y una media de antigüedad de 31 años; finalmente hay 2 Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias con dedicación completa, que suman 5 quinquenios docentes y una
media de antigüedad de 24 años.


Las asignaturas de contenido no matemático de la titulación (informática y física) son impartidas
(y lo seguirán siendo en el nuevo título de Grado) por Profesores de los Departamentos de
Física Aplicada I (un Profesor Titular de Universidad con dedicación completa, con 3 sexenios,
4 quinquenios y 37 años de antigüedad) y Lenguajes y Ciencias de la Computación (un
profesor Titular de Universidad con dedicación completa, con 2 sexenios, 2 quinquenios y 14
años de antigüedad, 3 Profesores Titulares de Escuelas Universitarias con dedicación
completa, con 2 sexenios, 6 quinquenios y 12 años de antigüedad, un profesor Asociado con
dedicació permanente con 11 años de antigüedad y un profesor Colaborador con dedicación no
permanente con 7 años de antigüedad).


Como puede comprobarse, el hecho de que sea el mismo profesorado que imparte en la
actualidad la titulación de Licenciado en Matemáticas garantiza la adecuación del mismo para
el nuevo título de Grado. Indicamos que la actual titulación siguió recientemente (convocatoria
2005) un proceso de Evaluación Institucional con resultado satisfactorio.


Respecto a la capacidad investigadora del profesorado involucrado en la titulación, indicamos
algunos de los Proyectos de Investigación en los que participan los mismos, que ponen de
manifiesto su capacidad científica:
- Espacios de funciones analíticas y Teoría Geométrica de Funciones (proyecto del ministerio,
referencia MTM2007-60854)
- Proyecto de excelencia de la Junta de Andalucía "Análisis Complejo, Teoría de Operadores y
Aplicaciones". Referencia: P09-FQM-4468
- Grupo PAIDI (Junta de Andalucía): FQM-210
- Red temática nacional "Variable Compleja, Espacios de Funciones y Operadores entre Ellos".
Financiada por el Ministerio, Acciones complementarias. Referencia MTM2008-02829-E
- Proyecto del Ministerio: Pesos y Teoremas Ergódicos: MTM2008-06621-C02-02
- Grupo PAIDI de la Junta de Andalucía: Análisis Real (FQM-354)
- Proyecto del Ministerio de Educación y Ciencia TEC2007-60996/MIC
- NEMESIS.Heurísticas Bioinspiradas para búsqueda proactiva y optimización centrada en el
usuario Entidad Financiadora: PROYECTO I+D, Referencia: TIN2008-05941
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- NUEVAS METODOLOGÍAS ESTADÍSTICAS PARA LA TOMA DE DECISIONES
ECONÓMICAS EN EL AMBITO DE LA SALUD: EL CASO DEL ANÁLISIS DE COSTE-
EFECTIVIDAD PARA TRATAMIENTOS CLÍNICOS, Referencia: P07-SEJ02814  (Proyecto de
Excelencia de la Junta de Anadalucía)
- ANÁLISIS BAYESIANO DE PUNTOS DE CAMBIO EN PRESENCIA DE COVARIABLES,
Referencia:  SEJ07-65200  (DGICYT)
- Estructuras no asociativas, Referencia PAIDI FQM125
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 


8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  


8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR


Tasa de graduación:                                                                                                                    %


Tasa de abandono:                                                                                                                      %


Tasa de eficiencia:                                                                                                                       %


8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 


Denominación Definición VALOR


                                                                                                                                                     %


                                                                                                                                                    %


                                                                                                                                                    %


                                                                                                                                                    %


                                                                                                                                                    %


                                                                                                                                                    %


8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, 
ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 


40


80


30


Los indicadores anteriores se han obtenido a partir de los datos disponibles en la titulación de
Licenciado en Matemáticas, que será objeto de sustitución si, finalmente, es autorizado el Título
objeto de la presente Memoria de Solicitud de Verificación.
Para la titulación de Licenciado en Matemáticas se ha analizado la evolución de los indicadores
del apartado 8.1.1, desde el curso 2003/2004, para tener una referencia y para observar
tendencias. Teniendo en cuenta que el Título de Graduado/a en Matemática es de una duración
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distinta que el actual de Licenciado en Matemáticas, que el número de alumnos que accedieron
a la misma hace unos años alcanzó niveles bajos, felizmente recuperados, y que se imparte
bajo marcos metodológicos e incluso normativos diferentes, los valores propuestos se han
entendido como objetivos que se marca el Centro para cada uno de los parámetros
considerados. Así, por ejemplo, actualmente la Tasa de Graduación (con un valor medio de
algo inferior al 20% en los últimos cursos) está bastante por debajo de la cifra propuesta y la
Tasa de Abandono bastante por encima (algo superior al 60% de media en estos últimos años);
por su parte la tasa de eficiencia no llega al 70% en los últimos años, por lo que alcanzar el
80% también supone un objetivo.
Sin duda, el acortamiento de la titulación, la incorporación de la figura del estudiante a tiempo
parcial, la puesta en marcha de nuevos grados, la estabilización en el número de estudiantes
de nuevo ingreso y demás circunstancias que concurrirán en la adaptación de los actuales
títulos al E.E.E.S. tendrán incidencia, se piensa que favorable, en el acercamiento de los
indicadores a los objetivos que ahora se proponen.
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES
7.1.1. Criterios de accesibilidad.


 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además,
la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las
asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión en el
Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de
un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o
ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos,
productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y
dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.


Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la
información y medios de comunicación social.


Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.


La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad
de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios universitarios y su
entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.


Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.


Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:


· Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto
accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de
sufragio
· Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas.
· Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración
General del Estado.
· Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación
de dependencia
· I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.
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· Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.
· II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.
· Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
personas en situación de dependencia.
· REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales
como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.
· Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la
comunicación
· Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras
arquitectónicas a la persona con discapacidad
· Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la
accesibilidad.
· Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.
· Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los
edificios.
· Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de
viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero
· Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas
de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos
· Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y
acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos
· Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de planeamiento
para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. BOE de
15 y 16-09-78


7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles


La Facultad de Ciencias da cabida a las titulaciones de:


Ldo en Química
Ldo. en Biología
Ldo. en Matemáticas
Ldo. en Ciencias Ambientales
Ingeniería Química


Además de los siguientes postgrados:


Máster en Biotecnología Avanzada.
Máster en Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales.
Máster en Matemáticas
Máster en Recursos Hídricos y Medio Ambiente.
Máster en Biología Celular y Molecular.
Máster en Láser y Espectroscopia Avanzada en Química.
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Con un número total de alumnos de 1812 para los estudios de grado


Para el Título de Graduado/a en Matemáticas por la Universidad de Málaga, la estructura
disponible contempla los siguientes espacios compartidos con las demás titulaciones que se
imparten en la Facultad de Ciencias.


Aulas:
2 (177 m2. Capacidad de 190 alumnos en cada una)
1 (140 m2. Capacidad de 160 alumnos)
4 (77.9 m2. Capacidad de 99 alumnos en cada una)
4 (77.9 m2. Capacidad de 98 alumnos en cada una)
2 (63.0 m2. Capacidad de 93 alumnos en cada una)
2 (63.0 m2. Capacidad de 83 alumnos en cada una)
1 (46.7 m2. Capacidad de 32 alumnos)
7 (Aulario. Capacidad de 128 alumnos en cada una)
1 (Aulario. Capacidad de 80 alumnos)


Aulas de Informática:
1 (65 m2. Capacidad 22 puestos)
1 (100 m2. Capacidad 28 puestos ubicada en aulario)
1 (120 m2. Capacidad 30 puestos ubicada en aulario)


Despachos: Seguidamente se indica el número de despachos asignados a cada departamento
o área, así como su superficie total:


Álgebra, Geometría y Topología (17 despachos. Superficie total 283.1 m2)
Análisis Matemático (16 despachos. Superficie total 230.7 m2)
Estadística e investigación Operativa (12 despachos. Superficie total 159.9 m2)


Biblioteca: La biblioteca de la Facultad de Ciencias es compartida por los alumnos y profesores
de todas las titulaciones impartidas en dicha Facultad:


Puestos de lectura: 266
Consulta de catálogo: Monografías: 38656; Revistas: 1426
Superficie total de Biblioteca: 1206.72 m2
Salas de lectura: 700 m2
Espacio destinado al trabajo de los alumnos. m2 (40 m2 y capacidad de 15 alumnos).


Indicamos que en todas las instalaciones de la Facultad de Ciencias y del Aulario Severo
Ochoa existe una red informática inalámbrica (wifi) que presta servicio a toda la comunidad
universitaria.


Infraestructuras ajenas para las prácticas externas:
Actualmente los alumnos pueden desarrollar prácticas externas opcionales en virtud de 42
convenios firmados con empresas e instituciones.
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7.1.3.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y
servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para
su actualización
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los
Centros.
Este servicio se presta en tres vías fundamentales:
· Mantenimiento Preventivo
· Mantenimiento Correctivo
· Mantenimiento Técnico-Legal


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.


El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y
está dirigida por un Ingeniero.


Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más
específica junto con la exigencia legal correspondiente.


La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión,
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable
es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos
secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales:
- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación)
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento).


Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son:
- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes.
- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria.
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras.
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras.


Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento.
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Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades
mantenidas por la Universidad de Málaga.


7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e
instituciones distintas a la Universidad de Málaga (a cumplimentar, en su caso, por el Centro
encargado de organizar las enseñanzas).


 Relación de empresas e instituciones con las que se tienen firmados convenios para la
realización de prácticas en empresa (datos facilitados por el Vicerrectorado de Relaciones
Universidad-Empresa) para estudiantes de la Facultad de Ciencias:


ZARDOYA OTIS, S.A.
SDAD.FINANCIERA Y MINERA, S.A.
MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA, S.A.
CEMOSA
SOCIEDAD DE PLANIFICACION Y DESARROLLO, S. A.
INGENIERIA E INTEGRACION AVANZADAS (INGENIA),S.A.
AGUAS Y SANEAMIENTOS DE LA AXARQUÍA, S.A.U.
HORMIGONES Y MINAS S.A
DESTILACIONES BORDAS CHINCHURRETA, S. A.
VORSEVI, S.A.
EGMASA
EPCOS ELECTRONIC COMPONENTS, S.A.
PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA
GRUPO MGO, S.A.
 AXIM BUILDING TECHNOLOGIES, S.A.
INSTITUTO ABIERTO DE FORMACIÓN INTERACTIVA, S.A.
SERV.  LIMPIEZA INTEGRAL  MALAGA III, S. A (LIMASA)
ZOO DE CASTELLAR
CAMPO BÉTICA, S.L.
GRUPO ESTUDIO INFORMÁTICA
INGENIERIA QUIMICA INDUSTRIAL, S. L.
ESTUDIO PEREDA 4, S. L.
HORMIGONES Y CEMENTOS ANDALUCES, S.L.
DATA CONTROL FORMACION, S.L.
NATUREMA, S.L.
MONTE AVENTURA
CEMENTOS CAPA, S.L.
ALIART ENGINEERING, S.L.
CEFE CENTRO EUROPEO DE FORMACIÓN
REPOSTERIA PILAR RUIZ, S. L.
EMMA MEDIOAMBIENTAL ANDALUZA, S. L.
OLUZ, S.L.P.
GESTIÓN DE FAUNA, S.L.
BIOTECHNOLOGY CONSULTING, S. L. (AQUASOLUTIONS)
FUNDACION GENERAL DE LA UMA
PROGRAMA ROYAL COLLECTIONS (ART NATURA MÁLAGA)
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
AYUNTAMIENTO DE ISTAN
AYUNTAMIENTO DE MALAGA
AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS
CONSORCIO PROV. GESTION RESIDUOS SOLIDOS URBANOS M
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA-CIUDAD DE CEUTA
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